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DIBÉCCIOÑ Y ADMINISTRACION ' ’

Para la publicación .de avisos- en 

ei BOLETIN- OFICIAL . regirá

®‘. siguiente horario:

U® Lunes a Viernes de 7.30 a
12.30 horas

’ PODES EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LÁ PROVINCIA

Sr. CARLOS XAMENA . x
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA

. Dr. PEDRO DE MARCO
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

. Dr. PABLO ALBERTO BACCARQ
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALTO PUBLICA 

Dr. ALBERTO F. CARO

Bmé MITRE i49 550

ÍT!

’aiacio de Justicia)

■LEFONO b ?4780-

'DIRECTOR

JUAN MjSOLASr.

Art 4* —- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL «e tendrán por auténticas; y un ejemplar da cada una, dé ellas se
distribuirá gratuitamente entre les miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)

T A 1 IF A S GENERALES

Oecreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946,

Art. I
4034 dd

-—■ Derogar a 'partir de la fecha el Decreto 
í i. de Julio de 1944.

Art. 2* 
tos, los Nos. 
Julio de- 1944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícu-
9®. 13®.y ! /9 del Decreto N- 3649 del ’ j-de

Art 9* — SUSCRIPCIONES: EL-BOLETIN-OFICIAL

envía directamente por correo é cualquier parte de la

República o exterior, previo p^go de la subscripción.

Por los números sueltos y Ir suscripción, ge cobrará:

Nú-mero del día . ft . ■* .í.» 
aUhsadó dentro ■ 

ele más de 
l añ@ .i \ 
de más¡d<>

Suscripción. mensual, . . = * 
trimestral. . . ¡ . 
semestral ,

. " anual , . , , ? .
Art. 10” — Todas las §.u¿cr ■ 

invariablemente- ti 19 del mes! 
suscripción. !

Art. IP — La$-suscripciones 
del mes de su vencimiento.- ;

Art I39 
ajustarán a la sigx íeñte escala».

............. ’ í 
mes . . ..' | 
1 mes* hasta |

D.W
0.20

I año
0150
1 .—
2.30
6.50

12.70
25..-

comienzopcionea darán
siguiente al pago de. la

deL,sn renovarse dentro

Las tarifas dél BOLETIN (pFICIAL’ ¿e

Por cada publicación por centímetro-, considerándose 
UN.PES© VEINTICINCO CENTAVOS (S 1.25)

b) Loa balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechm par centímetro utilizado y por cgfamnai:

veinticinco (25) palabras cow ’Un centímetro, s© cobrará

Lea Sáleme^ de Socítáadeg ea pubMqoeo
dértób ads^fenal ?

1* Si. acopa metós da 4 • ¿ é € á & ¿ t s ¿ ,
2^ Dt m4w de f4 >’ haéu M . - i á ¿ i ¿ ,

" ■ r "

del aviso hu composición: z

en el BOLETIN OFICIAL

c <■

jó' á ' " ......O'. .......
úna - pígm& ■ ¿í ■ cobrixí es la prageíci&i ‘ ■

irrida. se percibirán iog

ademán de la tarifa, at

I
2©‘4



J ~ \ Wri;'Vy^ . . \ ' ;BOLETIN;-0H@M

.-d)-_ PUBLICACIONES A TERMINO» Me&ffcad® p@r £tecr^t©_ JhP 16; 49-5 del -l\/8/949L En í^a a térmfao
: ■ - ^ue Wngan-..-que imerfarse por dos ójmás -dfw regirá ’ la riguienre tari&ü - ■ ' '

Testo1 n® mayor de 12 ©eatímetm ó 3’00 palabras:’ - ; .Hasta
10 días

Exce
dente

a Hasta
2'0 díw

Exce- Hasta 
dente 30 días dente

’ ■$ $ $ $ $ $
. Sucesorios o testamentarios . ... . . . 4 . * s . ■ a . 15.—r 1 — ®aa. 20.— 1.50 . 30.— 2.—! cm

Posesión treintañal y deslindes, .mensura y amajonáhiri ■■ ‘ 20.— 1.50 40.-— 3.— 60, -r“~. 4,_ «¡i
'•Rematen d® inmuebles \ ...... a s. . t . s ;•/. .- . 25. — 2 .— 45.— 3.50 60»—■=* 4.—

Vehículos, .macfumariag y gaimdfas . ¿ : : 20.— 1 .50 35 .— 3.— 50,— 3.50 . í-*.»
Muebles y útiles de trabaj-e. 15.— 1 25«—— 2. — 35- 3.— *«

Otros edictos judiciales ¿ e /. * • 20.— 1.50 35.— 3.— 50, 3.50
Licitaciones ? \ t .. . 25.— 2; — 45.— 3.50 60 s 4.— ,»
Edictos de Minas s . . 9 *40. —— 3.— ■ ■ \

n, e4S&N<*)'
$■»

Contratos de’ Sociedades ....... M B . 30.— 2.50 <^r» «*p«ri3C?> p»>y y*<*^. <ak~*”snM **t»tTM*
3*4

Balance / . <• « .. b ......... . . . . . , . • 30.— 2.50 5Ü,m,om- 4'^» . 70 ° — 5 .— s?
Qtr@s; avíeos . e .......... 4 4 s ■ . . \ . . 20..— 1.50 . 40. 3* — 60.— 4.— «9

. . . . .’Art ’P ~ Cada publicación por el térmma legal so- . ;
- á-bre .MARCAS DE FABRICA», pagará la suma de $ 20,— 

en los siguientes casas:
Solicitudes’ de registro; de ampliación de ntóBcacfa-.- V 

neá-cfe substítoei&i y de renuncia de una marca. Además |

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centL 
metr~ por columna . .

■ A¿^ . | 7^-~ Los-balances de las Municipalidades de 
Ira. y '2 da. categoría, goiarí® de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamenM sdbre .la tarifa correspondiente.

<¿ass^s«^«®w»®J>M«®aaF»rai^sSñH^^ss®=MawsHaa^BB»is«s^s®s¡risKi^^ss*SK®«s=a»

PAGUJA8

Auotriza la clausura de un negocio de almacén,
-,_ SgSOlÜCWNES BEL MOfiSISBO »B ECcMOMíA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: 

’ -N° 1198 de Julio 5 de 1951 — 3

Fictos citatobiqs: -. - . ’ . .
íF 7205 — Reconocimiento de ssncesión de agua s/p. Sbtela Villegas de- ^crvaísia, ..............«......... *<-*■• * .......... > ' ®
N° 7183. — Reconocimiento de concesión de -agua- s/p». Frandtecp Causqranb, «.. • ....... ...,. « S al <
I<° 7182 — Reconocimiento de concesión, de agua s/p.. Francisca Causaran©, ........... •...... <»...... ........ .. ♦ <» o. • ’ C
N° 7178 — Hecoriocimiento de concesión dg¡ agua Mario Diez Sierra y otra, . t...................o ♦ 4
N° 7173 — Reconocimiento de concesión de agua sjp. Mica@ía.-o Pérez, ............ í . ............. ............ . 4

LÍOTÁCIO^BS PüBUCASr
N° 7200 —- Municipalidad de Campo Santo, para la construcción de treinta y dos nichos mortuorios, ... .,...................................     4

SBCaOH JUDICIAL:
■ EDICTOS SÜCBSOmOS: . . ^..
.N° 7208 — De don Cirila Melgar, ........................     ....... 4.. -------- * - = < -------* - -- -- • • 4

N° 7204 — De doña Susana Amanda Pernio Vuistaz de Gómez, ........... ......... . ..... o ,.... . ..............................................  * ■ 4
N° 72-03 — De don Pablo Horteloup, .............     ............................ — —................ - • ■ 4
N° 7194 — De Salomé Sabina Pareja de Condorf, ...................... . ..........a... . > ►.« 4
N° 7192" — De doña Martina Taritolay de' Nieva, ...........................>... v «.............< - 4
X497189 — De -doña Mercedes Méndez de Quilpe, .......... \ ... . - ........... ........................ ... .? <..................    4
N° 7180 — De don Fernando Chamoxro Santos, ......................... .. .................. . -. - ..’... . ■. ...........           ■ <_
N° 7179 — De don Musa Ñallib Óhaig, ’..............                  - -«.... <-í .. _ 4
N° 7166 — De don Juan Domeñe, .......... ..................... ....... . . ... o ..T• 4
N° 7164 — De don Roberto Lérida, .. .................... ..................................... .................. ... ................. >........ 4

I N° 7160 — De don Esperando Burgos, ................. . .............................................. ;» .................. . .» .»........«, 4
N° 7159 — De doña Dolores T amayo de” García, ... .................................................................................................................................... * *« ■ 4

. I-*0 7157 (Testamentario) de doña Dolores Ulloa de Figueroa, .. » ,, 4 f ?= 4
- ' ÍF 7Í55 — De don Manuel Juan Moreno,.....................  ,.. .. ¿4

N° 7154 — De don José López Rodríguez,. ................................. . ............ . ......... -»* • • 4
1F 7153 — (Testamentario) de don Femando Padilla, ............. . ................... .. o. ................. 8 {• 5

’ N° 7151 — De don Wenceslao Díaz,  .............................. 5 * ♦...  ..............  ,....... ¿. .,. . B. v.,.. ........ ’ •’* t*J ' ®
Ne -7147 — De don Pedro Víllaverde o etc, ..................... .............;J. ¿ , 5
N° 7139 — D@ -doña Gertrudis Munizaga ■ de Rodríguez, ........................ . ......................  • • .. ■ > .,,»*.«. o.«. * s .<.*«».• * *. . e =¿ ■ 5

7137 —De-don? Mariano Santos, ................... . .....................81 ...... a. ea<v.. o
N° 7125'(Testamentario) de don. Antonio Flore o. etc.,........... .. i ♦» «< •- / . *’•
N° 7122 --De doña Modesta Alüvila, ............. . e... ,6............ .. * •».. .j ....«• a. S

7118—D® doña Mercedes TsnzL .................................... . ® -..........................................._ S
N° 7117 De doña lastenia Isasmendi de Cornejo. ..........................  ®

_N° 7U-Í & deñd Felipa Anáya d>'Poj¿sí; . f ñi.» m. .. ‘ 5
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N® 7111 — De doña Juana Antonia Sachetti de Flores, ...... 
7110 — De don José Martín Caro, ....... .................... ............. .

bP ’/lUa — De dan Ernesto Casimiro Tejada»
7102 — De dan Emilio Bossi, ...........    ®

N* 7099 — De doña Tránsito Aldsret^ d© G3sbslánf .. ......... . .

5
5
5
5
5

posesión TiEmum? ... ! ¡
N° 7202 7— Deducida por don Ramón B. Aguilera y ©tms ..... ........................ tí...........,
N° 7193 — Deducida por doña Lorenza Umacata de Yllta,. .... ,..........
N° 7169 De don Lauro Pereyra, ... t.,............6...... . ...........      :
N° 7148 — Deducida por María Guaymqs Rodríguez, ...-’... ............................. .......... J« «.<■««« «•»»«..
N° 7143 — Reducida por don Rufino Zambrcmo y otros, ...... ...........  ., .,... *.. .u , ? í
N° 7142. — Deducida por don Gabina Palacio, :......... —
N° 7-129—Deducida por don Sixto e Ignacio Saldaño y Qementina Martínez de SaldaSo, ...... .T.....f........: 
N° 7123 — Deducida por doña Elvira Pichel de Maidana,  ............... . ..................................................... .. ♦. * ■><> ¡.. -.».»«•«..». j
N° 7121 — Deducida por don Pablo Ontiveros, ................................................................................... .................... i |
N° 7120 — Deducida por don Fernando Morillas, . . • ...........'.......... .................................... ................... ........,.... i . ........... ..
N° 7102 — Decucida por Francisca Esperanza Ortíz de Reyes, o........ s|

’Ñ° 7109 — Deducida por Servando. Burgos de Lastero, ...................................... . ................................i.................................. ..............  ¡|
N° ■ 7098 — Deducida por don . ñorisdo Mendosa, ........... . *................. ........................ . h ............. |
DESLINDÉ MÉNSÜBA Y AMOJONAMIENTO . ' k ' . |
N° 7206 — Solicitado por Agustín Ignacio Avila, .....................................   ... . .. t...... .<.... J,. t. i

REMATES JUDICIALES ' ' tí ¡ |
N° 7207 —Por Miguel C. Tórtolos, “Ejecutivo Ricardo Pedro Alberto Macagno vs. Sida Gómez, .............. .--.fe .
N° 719S — Por Armando G« Orce "Testamentaría de Budednda Rosendo Avendaño o ete., .«............. U«>>. w.o.. [
NQ 7191 — Por Martín Leguizamón, inicio íVT@stammtario d® doña Crus Guzmán de Romero,   ................. ........ ........... !
,N° 7181 — Por Luis Alberto Davalas, '‘Ejecutivo Manuel Toledo vs. Faustino Armella .........    .
N° 7141 — Por Martín Leguízamón,' '"Embargo preventivo Rosa .C. de Rodríguez vs< Alfredo Rodríguez,. ............ r.........
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CITACIONES A JUICIO ‘ .
7175 == ¿@ doS@ Ch» .......... ..  «..,........ ...... ......... . . '

NQ 7162 — De doña Manuela Giren, ................. ........... . .  *....... .......... ....,-. .............. * ......... „.. s....... , . <

SECCION COMERCIAL: . ...............■ •
CONHU&TOS SOCIALES! ....... .............. ............. . .......................... ....... .. ..
N° 7197 — Maderera C. A. N, M. S. R. L.. ........... . ........... ........... ................. .. ............................................
N° -7198 — Modificación de contrato de 1« rozón sacia! "Orante Soc. de ítesp. Ltda.“, ....................... .5,.v...........
N° 7183 — De la razón, social "Optica Gerlach Soc. de Resp. Ltda.'', ............... ................... . ................................ i.

CESION DE CUOTAS: . ' L
N°. 7198 —■ De la "Finca La Argentina, Soc. de Rasp, Ltda"................................................................................................... 1..

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS: - ' ' ■
N° 7201 — De la razón social "Los Parrales Soc. de Resp. Ufa." .......................................... - .. ...................... .

AVISOS VARIOS i
AVISÓ DE SECRETARIA DÉ LA NACION ........ . ............................ . ............................... ..J.\.

AVISO A LOS SUSCSdPTOSES . ..................... ........................ t.

AVISO A LOS SUSCWTORES Y AVISADOag* .................... ...................... .. . ------- ----------------- .-.i..

.AVISO A LAS MUMOPAUDADES ............. .................. ...................................»..
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SECON AOiWISTrtABVF.
y

¿1 Ministro de Economía, y O« Pública
RESUELVE:

EDICTOS CITATORIOS; ■
' ’ -

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA '
FINANZAS Y O. PUSUCAS 

Resolución N° ll^E. ~ ‘ ¡
Salta, Julio 5 de 1951. 3
Visto este expediente al que se agregan actas 

labradas por la Oficina de Contralor de Precios 
y Abastecimiento a la firma Benjamín R. Monto_ 
ya, ¿ establecido con negocio de almacén en la 7o 
calle San Martín esq. Córdoba de esta ciudad, de 
donde se desprende qu@ la misma se encuentra 
en. infracción a las Leyes 12.830 y- 12.983 de re°i 
piWón al agio y la especulación, y..atento a lo 
solicitado por la Oficina dé Coniráldj decios

_ y - ■ . .....

jo _ pe conformidad a lo establecido en tí. ar
tículo 12° del decreta N° 6090|51, autoriza, 
se a la Oficina de Contralor de Precios y
Abastecimiento, a efectuarle? clausura pre° solicitad© xeq©nodsüents> d® de agua
ventiva del negocio de almacén ubicado. en para Irrigar con 
la calle San Martín y Córdoba de 'mu.... ----- . ... -------- a .. ..tuidacL con un caudal de 18242 litros'por según’
Ciudad, de propiedad del señor BENTAWN do proveniente del Río Arencxtek, 366 Uás. de los 
MONTOYA, por ser necesaria esta medida inmuebles '‘Sania Elena" y "Adela b sito en Dea 
para la investigación de la causa y para partaménto'dé Cernios. — Safti, Julio 10 de 1851 

Atfenn^fraaón General dk signar de Salta
e) 10|7 P|8{851 *Í: ¿

MONTOYA.- por ser necesaria esta medida

eta —
prevenir la continuación de la infracción.

—■ Comuniqúese, publiques©,

PABLO ALBERTO
Es copia: .

Pedro Saravia Caaepa
Oficial 1? de Economía, F. y

BACCARO _¡:J . N? 7183.
1 A los efedtos

: j Aguas, se hqcsi

' I de agua para \

EDICTO CITATOfílO. — ’A los
por el Código !de Aguas, se ha. .

N* 7205,
tas establecidos
ce saber qu@ Estala Villegas d© lavaleta tiene •

, ! ¡! ' . ‘i

carácter- pennaneñi®’y a per^é»

ó -edicto en agobio : ‘

Obras Públicas, po'tiene solicitado reconocimiento dé concesión

establecidos por el Código de ‘ 
i. saber que F|añcisco:- Causara^ 

irrigó ¿afáctir’permanente



PÁG., 4 .- ■S4ITA, /rao í-í-M Itól

..Y ó perpetuidad, con un- caudal'equivalente ,:ras 16r en presencia autoridades y concurrentes1 cripto Secr^toio tas® ■=—-Salta¿ Jwo-28'
1 COLOS ■¿OTQ'OT FIGUáGA, Se^e-

■itetó» ■_ ■ ■ .-;

■ e) 29|6 @l' lS[¿|51

- cd 1875 % de una porción de las 10 -l¡2‘enque 
.se ha •dividido el-Río Mojotoro a derivar de la

■ hijuela El Desmonte/ 30 Has. 4468 m2. de su 
_ y propiedad M Villa- Rosa", catastro 270, ubicada 

en-Be tañía (Gral. Güemes), sujeta, a turno de 
- y 48 horas semanales; fijándose como dotación 

máxima en época de abundancia de agua 0,75 
l]seg.- por Ha. de dicha superficie,

; ?Salta,. 2-9 de. Junio de. 1951.
. - Arímhñmmdóii General de Aguss de Salta 

/ ' ’ • ’ e|21 al 237|5L

al-acto. — Campo- Santo, Julio' de 1951»
CARLOS "M.- GALLARDO FERNANDO TUERO --h.

■ Secretario Intendente Municipal
e) 10 tal 23|7¡951 • ”

EDICTOS SUCESORIOS
N& 
de

, N* 7182. -- EDICTO CITATORIO'- ¡
. _ -<A las efectos establecidos por-el Código de 
’ Aguas, se hace saber que ■ Francisco Causara- i 

no -tiene solicitado reconocimiento de conce„ | 
sión de agua para irrigar con carácter perrna„ • 
nente y a perpetuidad con un caudal equiva„ i 
lente al 7% de una porción de .las 10 1|2 en? 
que se ha dividido el río Mojotoro, a derivar 

/ - de la hijuela El Desmonte, 25 Has.' 4000 m2 
de su propiedad "Betama — Lote A", catas,

T tro 74, ubicada en Departamento General Güe_ 
m mes; .fijándose como dotación máxima en épo_ 
• cq de abundancia de agua 0.75 l|seg..por Ha. 

de dicha superficie. - - [
. Salta, 29 de junio de' 1951. ¡

7208 — EDICTO SUCESORIO: — ¿1 Sr.
3cl Nominación Civil, Dr. Luis Cásemete, cD 

ta por tremía días a herederos y acreedores de 
don CIRILO MELGAR,- bajo apercibimiento legal, 
Salta, Junio 13J951.

ANIBAL URRIBARRI
$ 11|7 al 23[8|5L '

Juez

N* 7IJS _ SUGffSOMO. M-festou
cía Nomiñación en lo Civil, y Conwfétal cita 
por treinta día§ a herederos < acreedores' de MU
SA MX-LIB ^GHAIGs <uyo -jutóta se ®r
-mita m- Lo ©1
temo hac® Salte Juntó -18 dte ÍS51». —
CARLOS ‘WffiQUE JIGOEROA/ Secretefe 

seje' al foj&jSI

.- N?
e|2 al 23|7|51, j

■ ^7178 EDICTO CTTATORIO. — A los efec. 
* . 't@s por ©I Códif @ bcr

y Blanm SMes 
H d® Clwmt Üenen solicitado reoonooindento 

sosgedÓB de para ¡son m 
d-al

'del
-Río
del

- Bao

de 287, 225 litros por segundó proveniente 
Río Piedras y coa ©te d® 31O@1S I/ssg, d@l 
Pasaje 509 Has. y-81 Has. respectivamente 
ÍMu®bI©:'^te@o£T oatate 811, ubicada en 
Bfdras, (Metáñ). =- * Balía Jmii© 18/051.

d@ d@ Salía 
Ü¡®1S1 oF 2@|7|51

N© 7204. — EDICTO SUCESORIO, — El Sn Jues ' 
de Ira. Instancia 4ta. Nominación Civil y Comem ’ 
cía! Dt. Ramón Arturo Martí, cita y emptea por 
treinta días, a herederos y acredores'de doña’ SU«' 
SANA AMANDA- MUIA VUISTA2 DE GOMEZ/ 
bajo apercibimiento legal. Salta. Julio Q de 1951. . 
CABXOS ENRIQUE FIGUER0A, Se^eteia 

' e) 10[7 cd 21J.8ÍSP

p* 7165 — SUCESORIO. — Cítase -por 30 días 
Escribano Secrétate i a interesados en sucesión de JUAN DOMEÑE.

Juzgado Civil Cuarta Nominación. — Salta, ju
nio 18 de 1951.
CARLOS ENRIQUE HGUEROA —.Secretario

' '- e) 25’6 gl 7|815tó

7203-~~ El Juez Civil 4a. Nominación cita, 
por treinta días a herederos y acreedores d® Fcr! 
hlo Horteloup, Salta, Julio de 195-1. Secretario 
CARLOS E. FIGUfflOJL

e) W¡7 «1 21|e|§5L

K* 717$ — EDICTO CITATORIO .
A log efectos estabtócidos por si Código de 

Aguas, se hace saber que MICAELA CRUZ DE 
BALDERRAMA tiene solicitado reconocimiento . 
de concesión de-agua para regar con un cau„ f 
¿tal de 0,84 litros por segundo proveniente del 

- río, Cqjchaquí, Has. 1,6134 de su propiedad ca 
lastro 64, ubicada en Talapampa (La Viña), 
' •Salta, 26 de junio de 1951.
Admxnisfes^.4n General de Aguas de Salte 

e|27|6 al 18|7|5L

.. LIpIT^CIQNES PUSUCAS .

n&4' — EDICTO SUCESORIO: — ÉTSri 
de -Id» instancia 3a. Nominación Civil ’y Comer’ 
cíal, Di. Luis Ramón Cernéemete, cita T -e^plasa 
por ireinta días a -herederos y.weedpres d&jdoa 
ROBERTO XERIDJL baga ap^iclbímientp \-d@ <Iey.

Salta, Mayo. 18 d® 1051,
ANIBAL URRIMWI — S^erétoJo

22|S 'cü 6(8|5L

N<* 7194 ~ EDICTO SUCÍSORIO: Ror disposi
ción del señor Juei de la. Wanda Nomina 
■dón en 1© Civil y Comercial’ doctor -Ram&a A. 
Martí, se ha declarado abierio el juicio sucesorio 
de doña SALOME SABINA PAREJA DE CONDOR1 / 
a SALOME SAVINA PAREJA DE CONDOR!, «mánj. 
dos® por edictos que se publicarás, durante 30 
días en los diarios. Boletín Oficial y Foro faltón©, 
a los que se consideres ©os .derecho a esta 
sióm Salta, Julio de 195/ ■ • J

CMLOS ENRIQUE F1OUEROA
Es^ibana

e) S|T al 20¡8[51

N° 7160 — EDICTO: — Sn Juez de la. Instancia 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial/ cita por 
treinta ■ días a herederos y acreedor es de ESPE
RANZO BURGOS, cuyo juicio sucesorio sa irand-' 
tu en ese Juzgado. Lo que el auscripto Secreter 
rio hace saber. Salta/-18- de Juntó de 1951,-

CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA i— Secretólo
-xd-Jl|6- al 2|a(51»

zV° 7159 — EDICTO: — SrJ Juez áe la. Instancia 
j 3 a. Nominación en lo Civil y- Comercial, cita por 

iieinta. días a herederos y acreedores de DOLO, 
.RES TAMA YO-DE GARCIA.. cuyo juicio sucesorio 
se tramita
Secretario
1951.—

ANIBAL

en este Juzgado. Lo que el suscripto 
hace saber. — Salta, 18 de Junio de

UBR1BARRI — ’ Escriban© Secrsiario 
e) 2116 al 2|8Í5L

! N? 7192, - SUCESORIO» - El Sn Juez de 2? 
’ Nominación Civil . y Comercial, Dr, Francisco 
i Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA TARI- 

• TOLA’Y DE NIEVA; —■ Edictos Foro Salteñó y 
1 BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 21 de 1951. 
! h, GILBERTI DORADO, Escribano Secretario. 
/ . ’ ’ - e|57 al 1VJ8Í5I.

N° 7157 — TESTAMENTARIO'El Juez Civil de 
Primera Nominación cita por treinta días a hera 

..rederos 7 acreedores de DOLORES ULLQA DE 
FIGUEROÁ, emplazándolos bajo apercibimiento 
de ley. Salta, Junio 13 de 1951. JULIO ZAMBRA- 
NQ, Secretario. ■ ,

¿) l§|e al 1°!8¡51

72Qfi ^ MUNIOPAUDAD de. QAiWQ SAf TO - . . ;
: / _/ Mámqs® a licitación públic^ por el . término '^9 SUCESORIO, — ¿1 Señor Juez CivM

ñQWNCir d(af ’’^ibítór ¿ariir del 10 de/Julic Primera Nominación cita por treinta días herede*
-;¿srí la conitmccíón de TREINTA Y nichos ’jos. ? ^©dores. de Mercedes Méndez de Quls- 

mortuorios, habitación pórtico capilla y entrada ^e* IP^P ?_• 2AMBRANO, Escribano Secretario.
.-pitoci^aí en si cementerio local y construcción’ ■ .. .. : 4}7 al 15¡8[5I

M de 840 m®tes cuadrados c^zoximadgsnente do' __ .-...... .- •
' Vereda d.® cemento: en la'cabecera norte de te
plasa publica» Los. planos y. pliegas d@ wndicio* ’

\ bss pueden ser retirados en la Intendencia Mum .0^ éa Wmínactón en 1© Civil y Comercial ©tó 
• •mci^. medtete .solicitud escrita y ^ago de Cte ta’pór teísta día§ -a herederos:--y a^©sdor®g de 
/ .menta pesos moneda nactótóL La©’ propwstas FERNAW©-CHÓGRÉ® SANTOS, cuyo juido 

'./^ánUaMtóaf óel ’<a 25 df juli© de Xfíí a hr9. ge®cw ff *F@

0 N? 7I5S, .r- SUCESORIO: —• £1 Señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación, cha por 
treinta días a hedereros y acreedores de MA. 
NUEL JUAN MORENO^ — Salta. 14 de junio 
de 1951. — ANIBAL URRIBARFJ, .Secretario.

’e) 18[6 al 31!7|51.

N° 7180 — SUCESORIO. — Sr. Jueé la. hutan.

N? 7154 SUCESORIO: El Sr. Juez dé Pii. 
mera Instancia «Segunda Nominación, cita .a 

■ los herederos y acreedores de JOSE BOFES 
RODRIGUEZ por ;treintá días a hacer ¿vátóf sus 
derechos.- Salta;'Junio de *1951^ E. Gilibértí 
Dorado, Secretario/- * ’
|: < ■ ' - • 7 ; ‘ e) 18|6 ai «Wl-. ■
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W -7153 — TESTAMENTARIO: El Señor Juez dores de DOÑA LASTENIA ISASMENDI DIl interesados eñ| juicio -posesorio 1 de un inmue_ 
Primera Instancia 4? Nominación, ’ cita y CORNEJO. — Salta, Junio .4 de 1951. — ENRL ble en distrito; Ld 'Silleta Dptojde Rosario de 

QUE GILIBERTI DORADO. Escribano Secreta- Lerma, promovida por doña Lorenza Umacata 
rio., de Vilte. — LIMITES Y EXTENSION: Norte, ca.

,e]5|6 al 17|7¡51. ¡mino nacional¡ y mide 45 mis.;J Sud, con Julio 
— . - - - • ----- - j y Ramón Corneja y mide 48 ni '

7113 -- SUCESORIO: — Cítase por treinta j. Ricardo Franaisccj Enrique Rom* 
días a herederos y acreedores d- Felipa Arraya I sa Romer, v m.i< 
de PQa-si. Juzgado Civil y Comercial Primera No-1 nacional y mí*dej 49,50 mis. —

dr
emplaza por treinta días a María Isabel _Argc? 
ñaiaz de Padilla y a Estela Teseyra Padilla de 
S"ilazar h^red- ros instituidos y a quienes se 
consideren con derecho a íct sucesión de don 
reinando' Padilla. Salta, Junio 13 de 1951. 

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.
e) 19|6 aí 31|7|51.

’ 7151 — SUCESORIO: Ramón Arturo Martí,
Juez Civil y Comercial, Cuarta Nominación, • 
cita por treinta días herederos y acreedores 
de Wenceslao Díaz. — Salta, Junio 13 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 18|6 al 3I|7|51.

7147 EDICTO SUCESORIO: — El Dr. Luis 
B. Casermeiro, Juez de 3a. Nominación Civil y 
rederos y acreedores dé Pedro Villaverde o Vi- 
Uaverde Blanco, bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, Junio 4¡951.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

N° 7139 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Luis ’ 
R, Casermeiro, Juez de la. Instancia 3a. Nomi” í 
nación Civil y Comercial, cita y« emplaza por ' 
treinta días a herederos- y acreedores de doña ? 
GERTRUDIS MUNIZAGA DE RODDRIGUEZ, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, junio 4 de 1951. * 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

13?6¡51 al 2S|7j51

N9 7137 — EDICTO SUCESORIO. — El
Dr.'Luis Ramón Casermeiro, Juez de 1? Instancia
3o Nominación Civil y Comercial, cita y em„ 
plaza por treinta días a herederos y acreedo„
res de MARIANO SANTOS, bajo apercibi-mien.. i - N9 7102 — EDICTO. — Jerónimo Cardozo 
lo legal. — Salta, Junio 7 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e|12|6 al 24|7|51.

N° 7125. — TESTAMENTARIO: El Juez dé Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita ■» 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don ANTONIO FIORE o FIORE ROESE- 
TTI. — Salta, Junio 5 de 1951. — ANIBM OBI.

. BARRI, Secretario Escribano.
e) -8)B al 2Ü|7|951

de Tercera' N° 7X22 — SUCESORIO: El Juez
Nominación en ic- Civil y Comercial cita y em. 

. plaza por treinta días a herederos y aereado 
res de doña MODESTA AL A VIL A» — Salta, Ju
nio 4 de -1951. — ANIBAL URRIBARRI, Escríbeme 
Secretaria.

e) §|6|S1 al 18j7j51

N9 7118. — • SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1? Instancia 4“ Nominación j 
( n lo Civil y Comercial, Dr. Luis R. Casermei. I 
ro, se hace saber que se declaró abierta la | 
sucesión de MERCEDES 
t.einia días a herederos 
la 4 <le junio de 1951.

YANZI, citándose por 
y acreedores. — SaL

POSESION TREINTAÑAL

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secreiario
e|5|6 al 17|7|51.

hb 7117 — SUCESORIO. — El Juez de PrL 
mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil cita por treinta díag a herederos y acres.,-

N9 7193. — POSESION TREINTAÑAL. — B 
juez de 4? -Nominación cita y emptea a.

’ mínación. CARDOZO.
JULIO ZAMBRANO — Secretario

4¡6 al 17|7[51.

.Vo
en

7111 — EDICTO: — Jerónimo Cardozo, Jues 
lo Civil y Comercial de Primera Inst. Primero 

Nom. cita por treinta días a herederos y aeree, 
dores de JUANA ANTONIA SAGHETTI DE FIO 
BES. — Salta, Mayo 22 de 1951.

JULIO fí ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 4|6|51 al 17|7|51.

7110 — EDICTO: — Justo Pastor Lirondo, Juez 
de Paz Propietario de La Caldera, cita y enr 
plasa por 30 días, a los herederos de José Mar 
tín Caro, bajo apercibimiento de ley.

Caldera^ Mayo 30 d& 1951.
JUSTO PASTQR LIZONDO

Juez de Paz
e) 4[6|51 al 17|7|51.

7108 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de la 
. Instancia en lo Civil y Comercial 3a. Nomina, 
nón Dr. Luis Ramón Casermeiro. cita y empla. 
:a por 30 días a herederos y acreedores de ER 
i ¡ESTO CASIMIRO TELADA, bajo apercibimien
to de Ley. — Salta, Mayo 31 de 1951.

ANIBAL URR1BARRI —~ Escribano Secretario 
! s) 1|6|51 al 16'7(51.

luez en lo Civil y Comercial de Primera Inst 
'nmera’’ Nóm. cita por treinta días a herede 
xí y acreedores de Emilio íiossi. — Salta, 1 
e Mayo de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, E: 
abano Secretario.

e) 31|5 al 12{7|51.

jo 7Q$g _ SUCESORIO; — El Sr. Juez de la 
'nstemeia y 3a. Nominación Civil y Comercial, ci 
a y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de TRANSITO ALDERETE DE CORBALAN 

Salta, Mayo 28 de 1951.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3GÍ5 al 11¡7|S1,

N° 7202, — POSESORIO; Ramón B. Aguilera y 
Julio Martín Aguilera solicita posesión treintañal 
fincas: El Algarrobal límites, 'Norte, Anta Yaco; 
Sud, Nemesia Sánchez de Arévalo. Potrero de la 
Quinta, límites: Norte, Estanque de El Algarrobal; 
Sud, Félix E. Jurado; Este, PoHidio Gutiérrez y a > «i
Oeste, Francisco Sánchez. Ambas propiedades ubL •
cadas en el Departamento de La Candelaria. Juez ■ 
Civil y Comercial 4a, Woamedéa por 30 díci ' 
s quienes invocaren derechos. — Salta, Juni@ S 
de 1951.

s). 10|7 al 21|8|951

te.; al Este, con 
sr y María E1L 

49,50 mts.; y Oeste, camino •
Salta, junio 29
FIGUEROA, Es. ~te 1951, — CARLOS ENRIQUE 

cribano Secretario.
e) 5¡7 al 17|8|51.

fí° 7159 _ EDICTO. — En el 
treintañal deducido 
inmueble ubicadJ 
ana extensión di 
sesenta centnñetrl'• i r 
renta y cuatro

icio dé posesión 
por LAURO ÍPEREYRA, de un 
en la Ciudad de Orón, con 
sesenta y cuatro metros con 
sobre Ola calle Colón, por cua„ 

tetros con cuarenta centímetros 
sobre la catlei Carlos Pellegríni, ¡comprendido den
tro de los siguientes límites: Norte, con propie., 
dad de Carmen pe Giménez, y que fué de Miguel 
Colque; Sud, calle Colón; Este, |con propiedad .de 
Carlos E. Delgadino y Oeste, cón -la calle Carlos 
Pellegríni. Élj señor Juez de Cuarta Nominación- 
en lo Civil y Comercial Dr. J. |g. Arias Almagro- 
cita a los que se consideren con derecho sobre 
dicho inmueble durante treinta ¡días a fin de que 
los hagan vqle] 
y Foro Saltéño.|— Salta, 7 de ¡junio de 1950, Año 
del Libertador General San Martín. — JULIO. JL 
ZAMBRANO Escribano Secretario,

' e)’ 2p[S d 7]8|51. .

Publicaciones ten: Boletín Oficial

EDICTO. — El jJuez de 4a. Nomi- 
Divil y ’ Comercial Dr. Ramón Artir 
y emplaza por | treinta días a los 
Iren con derecho al inmueble 
ta Ciudad de j Salta, en la calle
Libertad), con5 una extensión, de 

le frente por un fondo que llega

N° 7148. 4- 
lación en lo C 
ro Martí, olía 
que se considc 

i breada en es 
Alberdi (antesi 
doce metros d 
hasta el Río Arias, comprendido dentro ’ de los

■-guient.es lirones: Al nacienté, con la calle AL' 
*erdi (ante§ Libertad); al Suq, con. terrenos que 
------ u— Juan Varela;íctl poniente’con el

• al Norte con propiedad del nom
ínela; cuya posesión treintañal so- 

lteita_doñcr María Gauymás Rodríguez. Salta, Ju
nio 13 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.’ 

: ©) 15|6 al 30|7|51

ueron de doi 
ío de Aria|s ' 

brado señor V

N° 7143. i— POSESORIO, jdan Carlos Aybar, en 
'^presentación de Rufino Zajmbrano y otros pre~ 
tentóse cmte Juzgado Tercera Nominación, 
ninada EL Potrero, ubicada en la quebrada 

Juan Deptj de Iruya, con una extensión de 
tro legúete Oeste a Esfc

solí*
San
cua.,

por una legua de 
Norte a Sud, con los siguientes límites: Norte

A Valle Delgado de Antonio Flores: 
fruya; Este Río j de las Higueras que 
taya y Bocayafi y Oeste con la fin- 
de Cesáreo Móidar.a, s^p^rada por 
j Altas del cer^o Piedra Gran Je. Cí- 
jinta días a ingresados. Salta, Juni.tr < 
— ANIBAL UR&BABBI, Escribar.o Se-

ron la Fiincri 
Sud Río, de 
baja de Pos 
ca Casilla j 
las Cumbres 

j tese por ¡ ir J 
! 11 de 1951.

i 13|6|51 al 26'7'51

- POSESOH1O: ¡fUAN CARLOS AYBARt 
loción GABINO J PALACIO, PRESENTO* 
zgado Tercera Nominación, solicitando

N° 7142 -
en represes
SE anteí Ji 
posesión ¡ treintena!,. de un j terreno ubicado en El 
Carril departamento de áhicoana dentro de _ los 
límites:' jnoJte camino va á Cabílmonte, sud pro

guient.es
Juni.tr
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piedad de Carmen Yañez; este propiedad de Au- Secretaría. — Salta, Mayo 30 de 1951^-- 
CARLOS- -ENRIQUE FIGUEE&A — Secrételo 

e)-4]8|5Í d -17 [7(51.
relia T? de Díaz .y Oeste calle Mslica. Exten-- 
sión nueve metros sobre la- calle Principal por se
tenta - y tres metros de fondo. Cítase por treinta 
días a interesados. Salta, Junio 11 de 1951. — 
UNIBAL URRÍBARRL Escribano Secretario.

' - — 13¡6j51’al 26¡7[51

N^/ 7129 POSESION TREINTAÑAL, — SIX.
TO e IGNACIO SALDAÑO y CLEMENTíNA MAR 
■TINEZ DÉ SALDÁÑO, solicitan posesión trein
tañal de terreno en Caíayate Mide 1A metros 
de frente por 22 metros de fondo; Nor.
lr, calle Rivadavía; Sud y Este, herederos Ma
rín; Oeste, calle Josefa Frías. — El Juez de 

. 'Cuarta-Nominación -Civil cita por treinta días 
a qdienes se consideren con derechos. Martes 
y Viernes notificaciones en Secretaría. Salta, 

-M de Junio de 1951.' —CARLOS E. FIGUEROÁ 
Escribano Secretario.

é|ll|6 al 23|7¡51

\ 7123 — POSfíSORIO: — Elvira Pichel de Mar
daña, ante luzgddo Primera Instancia, Primera 
Nominación, solicita posesión treintañal sobre un 
inmueble ubicado está Ciudad, Pasaje Bedoya,

- limitando: Norte Pasaje Bedoya, Sud, finca ' Se." 
i-ñor Celestino de los Ríos; Este, propiedad Jesús

María Góme-z, y Oeste, propiedad Juan Tintilay. 
"¿TÍaie por treinta días a todos los interesados.

- JULIO R;- ZAMBRANO — Escribano Secretario .
e) 7|6-ai 1’9|7¡51.

POSESORIO; Pablo Ontiveros anteN° 7121
Juzgado Civil y Comercial 4a. Nominación- solí, 
cita posesión treintañal inmueble ubicado pue- ¡ 

- blo • Rosario de la Frontera, Lote 125 manzana ;
hR". Límites: Norte, lote 124; Sud, . lote 127; Es„ j 
i@, lote 126 Oeste, calle 9 de Julio, Salta, Junio;
5 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Juei : 
Civil 4a, Nominación. - j

. •) 6|«¡51 ai 18|?|S1

_ JTO 7120 — ‘POSESORIO; Fernando Morillas ante 
Juzgado Civil y Comercial, Tercera Nominación 
solicita posesión treintañal sobre inmueble ubi“ 

-codo en el Departamento de Chicoana, partido
Fulares limitando: Norte, sucesión Felipe Robles, 
citando posesión treinteñal, de una finca deno- 
arroyo Tílían de por medio y con arroyo Pula, 
res: que separa de propiedad Bella Vísta o Cá- 

Gavera del Dr. Luis Güemes o su sucesión; Sud, 
propiedad sucesión Jesús Aramayo; Este, finca 
¿1‘Puerto -de Oscar Frías y Roberto Patrón Araos 
y Oeste, propiedad sucesión Felipe Robles. Ca
tastro 201. Salta, Mayo 21 de 1951. — ANI
BAL URHIBARHI, Escribano Secretario,

e) 6|6|51 al 18Í7|5l

7112 — POSESION TREINTAÑAL: — Francisca 
Esperanza Ortíz de Reyes, solicita posesión trein* 
taña! del inmueble denominado "Ceibalito", con
una extensión de trecientas cincuenta hectáreas 
aproximadamente, limitando al Norte, con propie
dad de don Florentín Linares; al Sud, con finca 
San Agustín$ de don Félix Usandivaias; al Es” 
te, con las cumbres del Cerro de la Ovejería y 
al Oeste, con el Río Arias, ubicado en el partido 
-de San Agustín, La Merced, Dep. de Cerrillos.- 
El Dr. Ramón Arturo Martí, Juez Civil de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación, cita por trein’1 
la días, a quienes invocar en derechos. —.Martes 
y Viernes- v. subsiguiente hábil notifisaciosef

N° 710$ — INFORME POSESORIO:
SEJ.VANDA BURGOS DE LASTERO, solicita po

sesión treintañal sobre inmusblés ubicado Coico 
nel Moldes, departamento La Viña, extensión coin" 
prendida siguientes limites: Noreste, Gaspar Ca
no; Sudoeste, he tederos Lino Güeña; Noroeste, 
camino vecinal y Sudoeste, Francisca Vv’ayar ,an
te juzgado Primera Nominación. — Se cita por 
tremía días a interesados. Edictos Boletín Oitoial 
y Foro • Salterio. — Salta, Mayo 31 de 1951.

JULIO R, ZAMBRANO — Secretario
e) 4|6(51 al 17|7¡51.

N° 7098 —• EDICTO. — En ©1 juicio ' Posesión 
treintañal de los inmuebles "CAMPO PELADO" y 

, '‘HUMÁITA'' ubicados en el Departamento d® RL 
vadavia de esta Provincia, deducida por FLORIN- 
DO MENDOZA", inmuebles que limitan al Norte, 
con el río Bermejo; al Sud, con él inmueble "Pues
to del Medio" de propiedad de la Suc, de Ibarra; 
al Este; con la finca "Media Luna" de propiedad 
de Antonio Cucchiaro y al Oeste, .con las
"Boquerón" de Marúniano Acosta, hoy su suce
sión y '‘Siveria" de doña Laureana Juárez, 
ñor Juez de. Primera Instancia y Primera 
nación Civil y Comercial, cita a los que se ere'
varen con derecho sobre los mencionados inmue
bles a fin de que los hagan valer. — Publicacio
nes Boletín Oficial.y FORO SALTEÑOI ’

Salta, Mayo 16 de 1950.— AÑO DEL IRBERTA- 
í DOR GENERAL SAN' MARTIN.
! CARLOS E. HGUEROA'—Escribano Secretario 
j ®j ÍO|5 al ll|7j51.

fincas

el se-
Nomr

■ DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

7206 =~ EDICTO: — Jerónimo Carduzo Juez de’ 
Instemela en lo Civil y Comercial hace saber 

por treinta días a interesados el juicio de Deslin
de y mensura de inmueble ubicado en Ciudad de 
Orón con límites: Norte, terreno viudad Ciarte y 
Simón Pula; Sud: propiedad José Sala y M. Bu®- 
tamante; Este: calle 20 de Febrero; Oeste; propie
dad Juan Bruno, cuyas dimensiones son 50 varas 
de frente por 75 varas defondo. —• Juicio inicia
do por Agustín Ignacio Avila; -lo que el suscrito 
hace saber a los efectos legales. —- Julia, 0 de 
1951. — JULIO R/ZAMBRANO — Secretario- 

e) 11)7 al 22|S|51.

N°
la.

REMATES JUDICIALES

N° 7207 — Por MIGUEL C. TARTALOS 
J U D I.C I A L

El día 24 de Agosto próximo a las' 17 haréis to del precio de venta y a cuenta del misma/ 
en mi escritorio Santiago del Estero N°'4I6, ven" - Comisión de arancel a cargo del comprador? 
deré con la base de $ 64.500.—■, una manzana de. Ordenó Juez la. Instancia, 2a. Nominación, tes^
terreno ubicada en él pueblo de Oran, con una 
superficie de 16.864 mts. (129.90 x 12’9.90) den
tro de los siguientes límites: Norte, Prolongación 
de la calle Belgrano, separa de la manzana 35; 
Sud, Prolongación de la calle 9 dé Julio que la 
divide de la chacra 33; Este, manzana 63 y Oes
te Avenida Esquiú que la separa de la chacra 11. 
En él'acto del remate el 20% del precio de venta 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel a car
gó del comprador. -Ordena: Juez de la. Instancia-, 

tn.lg Sivü y- 'Comercióle.

12572. Ejecutivo. Ricardo Pedro 'Alberto Mácagno 
vs< Elda Góme&. -

.MIGUEL a TARTAROS. — Martiliera .
e) 11|7, ai- 23|8|51.

JUDICIAL
M ANDO G. O. R CE

Martilieros)
de Primera Instan- 
Segunda Nomina-

N° 7196
Por A R

(De la Corporación fe
Por disposición del Sr. Juez 

cía en lo Civil y Comercial, 
ción, y de acuerdo a lo resuelto en autos "Tes- 
tamenterio RUDECINDA 'o ROSENDA A VENDADO 
o ABEÑDAÑO DE ORELLANA" el día LOTES 30 
DE JULIO DE 1951 a las 17 horas, en mi ofícwx 
de Remates calle ALVARADO NG 512, vendes® en 
pública subasta, dinero de contado/ y con BA„ 
SE DE 13.006,66 TRECE MIL SEIS PESOS C/66 

' 100 m|n, equivalente a las dos terceras, partes 
del valor adjudicado, 195 ACCIONES DE $ 100.» ' 
C/U. y 10 avas partes de otra, de las 390 en, qu^- 
fué dividida) la Finca ''‘La Ciénega", ubicada en 
el Partido de la Ciénega Jurisdicción de esta car 
pita!, con una superficie-aproximada de 20 he-c^ 
táreos y comprendida dentro de los siguientes lí~ 
mi tes: Norte, Finca Villa Hortencia de don AnM 
Ionio Lafuente y Finca de don José León; Sud, 
con propiedad de don José León; Este, Finca Buen 
Clima y propiedad, d@ José León y al Oeste8 -can 
Finca Isasmendi de propiedad de don Ricardo 

i Echenique. Tiene derechos de agua de la 
isa Finca Villa Hortensia. -el acto---del-remate 

so oblará el 30% o: cuenta de la compra.-Comí"
I -sión de Arancel a cargo del comprador. ~ Publi- • 

acciones en Foro' Salteño y Boletín Oficial-. — 
Informes, referencias. A*. G. ORCE, Martiliero.

e) 6 al SQ|7[51

N* 7191 Por MARTIN LEGWAMON 
Propiedades en La Silleta

El 24 de'agosto próximo a las 17 horas 
mí escritorio Alberdi 323 procederé a vender 
una propiedad denominada Chacarita, ubica
da en La Silleta de aproximadamente veinte 
hectáreas, comprendida dentro de los siguien
tes'límites generales: Norte, con SUC.', .de Juan 
Robles, con Suc. de Emilio Soliverez; con pro
piedad de Pedro Romero y Oeste Suc. Juan Ro
bles y con la base de tres mil pesos. Finca 
de aproximadamente treinta y tres hectáreas.. 
Catastro 493, ubicada en la Silleta y compren» 
dida dentro de los' siguientes límites generen 
íes: ‘Norte, coh propiedad de Bernarda G.
Robles; Süd, con propiedad de Leopoldo Ro„ 
mer.y Sra.; y Bonifacio. Suárez; Esté,, con Leo., 
poldo Romer y Sra.; Oeste, con propiedad de 
Alberto Paz Marte arena ry- Mariano Linares. Bcl.

. se ocho mil. pesos. Nueve animales vacunos 
que se encuentran en la propiedad con. la ba
se de ochocientos noventa pesos y útiles -de 
trabajo con la base de quientos cincuenta pe„ 
sos. En el acto del remate cincuenta par rteu

tormentario. Cruz Guzmán de Romero.
e) 5|7 al 17j8|51.

7181 — Por LUIS ALBERTO-DAVALOS
JUDICIAL

• • El día 24 de Julio de 1951, a las 18 horas en 
20 de Febrero 12, subastaré con BASE' de 
$ 2.900.— mitad de la-valuación fecal, la. mú 
tad indivisa del lote N? 20, manzana 5, dél 
plano 330 -lg. .fingq..Tr@§ Gmjtog.;— .Partida
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— Tiene 10 metros de frente por 88 He Altordi -número trescientos cuatro;; todas mcr 
-yaxteá fe edad y hábiles para eontrátor, han con- 
venido- en constituir imá Sociedad'd@ Responso. 
Bilídád Limitada, ~ con siijecién a la Ley Nae.ta- 
ñato número once mil stísdteñtos cuarenta y' cin
co, la - que se regirá dé acuerdo s’las' bas®& y 
condiciona oéte&letídas en las dáusutos Bíguien» 
tes: ARTÍCULO PRIMERO. Quéto constituida en® 
tre tos componentes uña Sociedad de Responsa-

- bilidad Uinüatofe que girará bajó la rosto* soJ. 
* dáf dé C. A; BL M.", Sociedad de

MARTIN LEGÍTI2AMON Be^pónsabüidád Limitada, con domídlió y; alte3 
D I C I A I* sus óperactoñ&s en la Oudaá de Tcntogcñ;' Ca-

én CERRILLOS pitol dél Depaxtdmsnto General San Martín de
a fes d 7 horas en nñ escrito- Provincia y sin permití© dé establecer

fondo. — Títulos inscriptas á • fl.

Nointaasién . Civil y Coínertícd eñ

14075
metros de
379,- as. 1, libró 81 R. I. Cap. — Ordena Sr. 
Juez de 4?
autos "'Ejecutivo — Manuel Toledo vs. FaustL 
no Armella" Expte M? 15354|951. — Eh él seto 
del remate el 2Q% del precio. —Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — LUIS AL
BERTO DAVALOS, Martiliero. '

e|2|7j51 al 33^1

Erar contratos ■ 4® 
tervenir 
puertos internos, ¡ in| 
prestando declarac; bnes escritas, sol _ 
ciatos, conocimientos - «*-*-*- j - -•
aceptar,' endosa!, c escontar, ©bbr^, enhenar, ce
der y negociar ¿de 
bio, pagarés, vales,

seguros y ftetgmenios; f) tou 
en asantes- de Aduanásí aviación, tai-

puesto a los réditos, éto¿, ©fe 
solicitudes; par^ 

y'manifí^toz; g) 'Librar,

cualquier modo tetiaé. de c®. 
, giros, cheques u otra^ obli

gaciones o dbcux lentos de ca 
privados, con ó sin garantía hipotecaria®, pren«

h) 'Hacer, acepte &' impugnar 
pago, novaciones, remisiones o

i) Constituir'a aceptar derechos 
¡; subrogarlos, jtrañsferirfes, lo- ;

j) Comparecer ten juitíp

itos públicos o

N° 7141 Por
■‘I U

Tenenó
. julio p.
. 323 venderé con la base de $ 2.4SS.88 , cúrsales y agencias en el mterior y mleñor del 
dos teiccxas partos de la avaluación 

terre&o ubicado en el pueblo fe Ce
rón una superficie' de l;467.'5O nririL (25 x

58.7ü) comprendido dentro de los siguientes lími
tes: Norte, caminó del cementerio; Sud, propiedad 
de José Rivera; Éste, lote 27; Oeste lote 25. En 
el acto del remate veinte por ciento del pretío 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión, de

El 30 de 
rio.Alberdí 

■ © sea las 
fiscal, un '

' rrilb

terMtorió ■del país. ARTICULO SECSDNDOv W S©“ 
tíetod tendrá wa duratíón de tos atoé "a 
tar de^de el día primero de JuBo del año 
nowai&nfos cincuenta y uaos pudiendo ampliarse 
tí término por determinación de los sotíos por 
dnco años más. ARTICULO TERCERO. La • Sacíe» 
dad ñeñe par objeto la compra. y venta de mcr

daría o persoñpl; 
consignaciones en 
quitas de deudas; 
reales ó dividirlos; 
tal ó partíahnento; 
te los tribunales de cualquier fuéro o jurisdicción ' 
por si o -por medio de apoderad 
para promoverlo :ontestar demandas dé cualquier 
naturaleza, declinar ferisdtccion.es| poner o abatí- 

pi aducir todo género de pruebas 
• comprometer ‘ en árbitro® o 

r renunciar aí derecho de apelar 
> adquiridas, interponer b renuru

lo, con facultad

ver* posiciones;! 
e intemacionéja; 
Miradores, trcnipíg.

1 o a prescripción^
dera, aserxáje de la misma y negocios aliñes, m- ciar recursos léga tes; k) Percibir cualquier suma d©

- ' 'es 
considere conveniente para los intereses de la pago; I) Conferir

-. '• . ,-A fe

tá constituido por la suma to cWto * cincuenta Otorgar y firmar.
mil pesos moneda nacional ($ ISO.'OO'O ¿ivi" . vados y que -fueren necesarios {para ejercer le® 

actos enumerado s o relacionados con la admi
nistración social; 
bteas ordinarias 
someter a su 'consideración cuanto fuera oportu
na y cumplir, y hacer cumplir las resoluciones que 
las Asambleas adopten; °t) Establecer y acordar 
•servicios y gastos de la administración, con fa
cultad para desi gnar y remover su personal, íi, 
jando sus haber ss y sueldos ó¡ retribuciones co
mo también ñor ibrar habilitadds; qj .Practicar o 
hacer practicar ■ 
ben presentáis© 
facultades que ‘ 
merativos y ¡no 
cu encía los soen... _______ t____ ___ ____
gestiones néjese rías para el amplio efercitío d@ 
sus funciones. ÁffSICULO SEXfO: El día treírita 
y uno- de diciembre de cada ¡año, se* practicóla 
un balance gei eral del giro sbeial, sin perjuicio 
dé. los batanóos 
dos y números.
Wéas d® la Saciedad se realizj 
quiera d® fes 
mente estas |^e

venia y a cuenta aei imsmo. voiuibíqil ae — — ——- * —a——-.——a -- --—  --
mcel a cargo del comprador. Ordena Juez de mo tambiín cualquier otra actividad licite qa» se ’ dinero o valofi

Z. - - —_ . _ . . r a..,- ■snrv.FSr'i• JAPrimera instancia Cuarta Nominación. Juicio; ''Enr 
* bargo preventivo, Rosa C. de Rodríguez vs. VA1‘ 
fredo Rodríguez".

y otorgar recibos y cartas - de - 
poderes especiales o -general o .

misma. ARTICULO CUARTO. El cepita! sotíal ®sj revocarlos; tí) ’ Fcnnular protéstete y protestas; •»)
los instrumento^ públicos y pri-

13|^51 al 2G|7]S1

CiT ACION A JUICIO

7175 — 11 Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita a daña DEMETBIA 
a estar a derocho < juitío "Adopción"

N® 
en lo 
CMJE 
del menor Leonardo Eitanhla© Cruz, solicitada
por Lauriano Gutiérrez _y Natividad Guaymás de 
Gutiérrez, bajo ápertíbínüento de ■desífñátol® de
fensor en caso de • incoitípawncia. — Salta, Jir 
nio 21 de 1951. — ENRIQUE GUMMI DORADO. 
Escribano Secretario.

e) 28|S si 2«]7|51

-- Ne 7162 — CITACION A JUICIO: — Bí fu®z dé 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial ®to 
s Doña MANUELA GIROT para qu@ dentro dei 
término de veinte días comparezca a tomar

- lerv&nción en el juicio de tutela de la nisa©x 
Dominga del Huerto Girón pedida pos Doto , 
B. de Salóm, bajo apertíblmiento de 
al Defensor Oficial pana que la réprwmt®. = 
Salta, Junio IB de 1951.

ANWAL WRIBARM — Escríban
. ©) al

dido -en cuotas de mil pe^os cada ®a y apartad© 
en partes iguales por los socios, suscribiéndose 
a cincuenta aciones d@ iml pesos mda godo. 
Este capital se encuentra totalmente integrado, 
constituyéndolo ©i misma dinero m efectiva mer
caderías, muebles y útiles, ©1 cual queda tras®» 
íerido a la Sociedad en exclusiva propiedad de 
ésta, recibiéndolo la misma a bu miera corisr 

■ midad. ’'ARTICULO QÚI&ÍO. Xa dirección y @d« 
•íñinistaatíón de fe Sociedad estará a eaxg© del 
■señor -Ramón ’Ysidro bfengw m su carácter de 
sotío gerente, -esterná© la firma social a cargo 

: indistintamente de los Ues • socios, para lados los 
actos y '©pemeionss necesarias a lo eletíos del* 
•Objeto aodaí expuesto, wn ‘fe 'prohibición de m. 
prometerla en 'especulaciones •entronas al giro so- 

! -tí'al, ni -en toara, garanto® o.- dvafes en íawi 
de terceros. B mandato para adsünisimr com
prende, además de los negotísi que forman el- 
objeto de la sociedad, fes giguiww facultades:

' a) Adquirir 
toda da¿&

' y enajenar 
', 'recto real

por cualquier. Italo ©n@r@w o gratuito 
•d® muebles, inmueble® o semovimtes 
a título oneroso o igrarcorlos coa de
fe ‘prenda wwidd, IrntatriáL civil

SECCION COMEfiCIAl

CONTRATOS SOCIALES

o) Convocar o asistir a las Asam 
y o^raordinanas y proponer y

los tolances y memorias que de- 
a las Asambleas. El detalle de. 
antecede, son ¡simplemente enuw 
restrictivos, puliendo, en cense* 

os, practicar ¡todos los actos y

ÁfflICVLO SEXTO: El día treinta

£?X¿&

de comprobación mensual' de sal- 
ARWDLO SEPTIMO: Lds Aiam-

i- cuándo cuál” 
sotíás lo crea joportuno y cmuaL 

r .reunirán para ¡aprobar los"bala
' o agraria, hipóteccx y cúalquw óte tl^®tís© Eñ laé] Amnibleag cada ¡cuota integrada
¿ pactando en cada caso ¡fe cxdquMcton ó enage- mil pesos-¿presentará un voi

rá que Jas -Xsc
tan socios y representen el 
ciento de fes 
será necesario 
tas partes de 
capitales. ARTICULO OCTAVÓ: Xas utilidadesÚ1Í--

y se considera5’ 
Küñbleas tiene' qúorum’cüando asis* 
”k*^««nten el ¿renta' y tírico por 
votos. Para aprobar una resolución 
el voto íávorál|le d® las tres 'cuár* 
Los votos totales, representados -por -

nación el pretío y lorma d-g pago e totersses de 
fe cwraeióñ y 'tomar © dar 'pcsmióa d®¡ bienes 
materia del acto o contrato; b) IJgrc®? fe. repre^ 

! senícccióa de la Sociedad en tota w o) 
, Constituir depósitos en dinero o valow ©a l©i 
bancos y extraer total _o .peerdeúm^nt© los dtepmi- 
tos constituidos a nombre de 'la SociedscL antes

N° 7197 — CONTRATO SOCIAL BE "MADERfb o durante la vigencia de este contrato: á> Ta, 
RAO A. M.-M.", SOCIEDAD BS mar dinero prestado a interés m los ©MabledL
DAD LIMITADA. En Tariagal, Capital del Depar. -mientos Ixmcarios, cometíales © pértxc^cew, es^ 
tamento General San Martín de ésta 'Provincia de 
Salta, -a los veintisiete días 
mil novecientos cincuenta y 
res LUIS CORTE, argentino, 
nupcias con doña Eieodora
en la calle Güemes número setecientos octonfe y 
nueve -de la Ciudad de Gxán; JOSE ASE, argen
tino, soltero, con domicilio en fe ©alie Gü^meg

ejercicio se distribuirán en fonnex 
aporte integrado de cada sotío:

del ‘-mes fe femto de 
uno, entre los sena- 
casado en primeras 
Galeaza, domiciliado

penalmente de los 'banco® establecidos es esta 
-plaza, con sujeción a la® tejes -j reglcoftentos y 
prestar dinero, -establetído -w uno y 'óte la 
forma *y -tipo; de interés; tendrá también fe- íacúL 
tad de solicitar autoriígatímes 8spr@sm pam 
•rar en descubierto; e) Sedar d® ’ta Oñeta d^ 
Correos -y Telecomunicaciones, la -©orr^QKden* 
tía epistolar y telegráfica’ -d® la "’Sotíedad; TetíU

número -seisciéntos veintidós y -SAMO^ WDRG bir tos. '-mercaderías y paguwW-bontígn^^-a-fe quíte dichas 
. MANZÜB,. srgentín^rsQltere. 4ontóM§ «a i»-®», ata» ■?« « 4-^  ̂j» -«ta* y ?tíf«J-sitgieg, '^| si .yo essó «K ej áaterés ctht&to. M

quitos d® cada 
proporcional c 1
•debiendo deducirse del total tal cinco por ciento 
■para la doimctíón del "'Fondo de Reserva" 
sondo esta Obligación, cuando alcance ese fondó 
el diez por ciento del capitgl. Las pérdidas se„ 
ron soportados en proporción al aporte de "cada

! -socios. ARTICULO NOVENO: Los so* 
rotirar sus utilidades en doce cuotas 

iguales aHeostar desde él m§s venidero' de efec- 
tuatorel bala ice, .can .el interés del ocho .peí* cien» 
?to. anual, ^.uudando a opción de -la 'Sociedad' li- s

Utilidades antJs' de los- doce meses

uno de los 
tío§ podrán

ce-

fe
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TICULO DECIMO. Al •.iniciarse cada ejercicio,, los -cada parte disconforme, te cuáles designarán un das desde el primero de enero de mil. novecien- 
,socios-se reunirán .en asamblea para fijar el 
sueldo, deí socio-gerente, de acuerdo a sus funda. 
nes,_ el que s@ mantendrá hasta' ©1 nuevo ejerci
cio, salvo que por circunstancias especiales hu
biera que modificarlo, en cuyo caso deberá esta
blecerse. en Asamblea y por unanimidad. Afí= 
TICULO DECIMO PRIMERO, El sodo que'se tai= 
rase de la Sociedad, por cualquier causa, aun. 
que fuese contra su propia voluntad, no pacte 
exijir a título , dé compensación suma alguna, ni

. mdémnizadón por nombre comercial, patente,, mar- ’ 
ca o llaves de los. negados». Las reservas acu-- 

. muladas en el "Fondo de Previsión", quedarán- 
a.-beneficio exclusivo de la Sociedad. ARTICULO!

■ ,DECIMO: SEGUNDO. Si alguno de los sodos má, L 
nifestara su. deseo de retirarse, d® la' Sociedad, 
deberá notificar su decisión a los demás socios 
por lo menos con treinta días de .'anticipación y ! 
por telegrama colacionado; el. valor de. sus accio- |

,nes le será reembolsado en cuotas iremisfeates t •

tercero .para el caso de discordia, pero cuyo tos cincuenta .corresponden a la nueva sociedad, 
nombramiento s.e hará antes de entrar a cpriocer. y que a los efectos de subsanar ese error, por 
de la cuestión sometida a su decisión siendo su 
-fallo inapelable. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.
Para todo lo nb previsto en este3contrato social, 
regirán las disposiciones del Código de Comen, 
cío. La Sociedad podrá darse su reglamento in
terno. Bajo las condiciones que se estipúlate las 
partes dejan formalizado este contrató de' Saeta cincuenta y uno aorespondéh a la nueva socie
dad de. Responsabilidad Limitada a cuyo cumplí. ‘ dad constituida. Previa lectura y ratificación íir= 
miento se obligan confoxme a derecho. Fdcm RA- man los otorgantes conjuntamente con los testL 
MON ISIDRO MANWR, LUIS CORTE, JOSE ASE

z_; \ • • e) 6 aí IBpjesi ’

este acto modifican esa ..cláusula en esta tama: 
Tercero: El término de duración de la presente 
sociedad será de diez años a contar desde la fe- 
ch.a. de inscripción del presente contrato, dejaru 
dpse establecido que o las 'operaciones realizada» 
desde el fprimero de enero de mil novecientos

7188 ‘NUMERO DOSCIENTOS DIECIOCHO. 
MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

gos don Aniceto. Quispe y don Apolínea Medina, 
vecinos, hábil es, de mi conocimiento, doy té* Re
dactada esta escritura caí dos sellos notariales 
un peso cincuenta centavos número treinta 
üss mil ochocientos treinta y ¡rielo 

i tres mil ochocientos treinta

d®
y
y 

la

En la dudad de Salta,.. República Argen- 
del diez por ciento; reconodéndole el siete por1 tina, a treinta de junio'-de mil-rio védenlos dn_ 

.dento.de interés anual.y reservándose la Sacie- cuenta y uno, ante mi Escribana Titular deL Re
dad el derecho de cancelarles su. haber, antes de - gistro Número Veintiséis y testigos que suscriben, 
las fechas fijadas, en cuyo caso cesa ®1 interés 1 comparecen .los señores PEDRO ENRIQUE MACAG» 
aludida. ARTICULO DECIMO TERCERO. En casoj^O, casado en primóte núpdas con Régma leo^ 
d© disolución de la Sociedad se resolverá entre * ñor Bonzi, y RICARDO PEDRO ALBERTO MACÁG^ 
las socios en que forma se liquidará, siempre que NO, casado primeras íiúpciás: con Berta Fi
no contraríe las disposiciones de la .ley once-mil * gueroa; -ambos comparecientes argentinos, InchM.
seiscientos cuarenta y cinco y las del Código de 
Comercio. ARTICULO DECIMO CUARTO; Ninguna 
de los socios podrá asumir la representación d@ 
otra persona o. entidad que ejerza el mismo ,co- 
raercia o industria, sin previa autorización de la 
Sociedad, y deberá prestar su cooperación con la 
actividad e inteligencia que exijan los intereses

tríales, vecinos' de la- ciudad -de -Orón, Capital del 
Departamento dé su nombre' de esta Provincia, 
hoy en ésta, mayores de edad, hábiles, de mi j' 
conocimiento, doy fe, quienes concurren ■ á este 
acto en el carácter'-de únicos socios' de la So
ciedad .de Responsabilidad Limitada "ORANIO"; 
justifican la ■ existencia' dé la sociedad y el cárác- ¡

t tarda 
r v ocho, sigue a

¡ que. con el número anterior, termina al folio sota
r cientos cuatro. Raspado: con: Vene Pedro .E. Ma«. 

cagno » R. Pe A, A. Quispe. A, Medi*
na. ELIDA J. GONZALEZ DE. MORALES MIY. SL

' gue una estampilla y un sello. CONCUERDA eon 
su original, doy fe,. Para los interesados expido 

' este primer testimonio en dos sellos de un peso, 
número cincuenta y tres mil dos-.lentas treinta y 
cinco y cincuenta y tres mil doscientos cuarenta 
y siete, que firmo y sello en el lugar y tacha de 
su otorgamiento. Raspado: ci y i o: Vais.

e) 6 al 13j7!SX

sociales. ARTICULO DECIMO QUINTO; En caso, íer invocado con la escritura de transformación ‘ 
de fallecimiento de uno de. los socios, ta -hewv de sociedad .autorizada por-mí bajo ‘ número cíe¿-, 
.deros podrán reemplazar al causante, Uniendo to catorce dé :fecha catorce de abril ultimo, que ; 
un pía?© de seis meses contados - desde el día ’ “ ’
del fallecimiento, para resolver su continuación © 
retir© de la Sociedad, reservándose esta @1 de-, 
fecho de admisión o rechazo, que se resolverá 
de acuerdo a lo dispuesto por la ley de la mcr 
feria. Si fuesen admitidos los rerederos del socio 
fallecido, deberán unificar su representación. ARa

• TJCULO DECIMO SEXTO; Si los herederos resol
vieran no continuar en la Sociedad, el haber de 
su causarte, les será abonado en cuotas trimes
trales del dta por ciento reconociéndoles el sie= 
fe. por dentó de interés anual y reservándose la 
Sociedad el derecho de cancelarles su haber an
tes de las fechas fijadas, en cuyo caso-©esa el 
interés -referido.. Las herederos- o representantes 

. del socio fallecido no podrán en ningún 
caso, a los socios restantes © a la Sociedad, que 
continúe el giro de sús negados © garantías pcr( 
ra el pago de te cuotag relacionadas, ni inebrte' 
nización por nombre comercial, patentes, marca® 
o llaves del negocio. ARTICULO DECIMO de sus negocios en la ciudad de Orón de esta
TIMO: Si resolviendo continuar en la Sociedad no 
fuesen admitidos por esta, el haber de 
sanie les será abonado en los mismos 
condiciones establecidas en la cláusula 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Producido

- cimiento de alguno de los socios, se procederá' 
de inmediato a practicar un balance general. ÁR« 
TICULO DECIMO NOVENO: En’ caso de incapaci
dad de alguna de los socios, será reemplazado

_5 -por su representante legal. ARTICULO VIGESIMO
•Toda duda, cuestión o diferencia, que durante la
existencia de 1® Sociedad- disolución-o liquida» 
ción llegue á suscitarse entre te meios o he
rederos o representantes, será resuelta por arta 
tte amigables componedora nombrando uno error al manifestars$ qué fe o^eraéiones realza,

corre de folios doscientos noventa y cinco a tr@s“ 
cientos dos d© este protocolo y é¿’ sus. partes per« 
tinentes dice: ”«. .comparecen los señorea Pedro 
V/ Enrique Macagno.. .y Ricardo 'Pedro' Alberto 
n Macagno.. .Y expresan haber ’ convenido lo sL 
” guíente: Primero: Transformar' la Sociedad en 
"Comandita "R. Macagno y Compañía" en otra 
''comercial dé Responsabilidad'Limitada, que con° 
" tinuando el giro de los negocios que hasta el 
"presente explotaba la Sociedad en Comandita 
" nR. Macagno y Compañía'', dedicará a la 
" explotación de la industria y el comercio en los 
'' ramos de fabricación y- expendí© de maderas 
w terciadas, aserradero y compra-venía d@ mqcte 
"ras aserradas y en bruto, y otros productos ta 
"milares.. .Segundo: La sociedad, que estará M, 
"legrada por les señores Pedro - Enrique Macagno 
"y Ricardo Pedro. Alberto Macagua, girará saje 
" la denominación - de - "ORANIO" •' Sociedad de 
''Responsabilidad Limitada y tendrá el ostento

duración de
su aau~ 
casos y 
anterior.' 
el falte

"Ptoviñeta . .Tercero: El término de
" la .presente sociedad será de diez años a con- 

tar -desde la fecha de inscripción del presente 
''contrato... Séptimo:- La sociedad será ctata 
" nistrada por los socios señores Pedro Enrique 
" Macagno y Ricardo Pedro Alberto Macagua 
“ quienes revestirán la calidad dé Gerentes, con 
'y todas ' las facultades ‘establecidas por la Ley. .. 
"Octavo: El "usa de la firma social corresponderá 
indistintamente a los dos socios Geréntes — ." Es 
copia fiel, Los señores Pedro ” Enrique Macagno y 
Ricardo Pedro Alberto Macagua expresan: Que al 
redactarle la- cláusula’ tercera del mencionado 
contrato de -transf-onnación ¡se ha cometido un

,N° 7188 — CONTRATO DE SOCIEDAD. — Em. 
tre los señores Eduardo Gerlach, argentino, ma
yor de edad, casado, con .domkilio en'la calle 
Bolívar N° . 2^7, de esta. ciudad, y.-Víctor Hugo 
y.isconti, argentino, mayor .de edad, casado, con 
domicilio en la ecdle Urquisa N° 887 primer pi
so Departamento C. de esta ciudad, se ha coxu 
venido formalizar el siguiente contrato de socie
dad; ............................................. . ......... ....................

Artículo Primero: Se constituye una sociedad, que 
se -denominara: OPTICA GERLACH, Sociedad . de 
Responsabilidad Limitada, con domicilio en esta 
ciudad de Salta, calle Baleares 28|30, y que ten” 
drá como objeto principal la explotación de los 
ramos de óptica y como accesorios, los de cirugía 
y fotografía . -....................................     á

• Artículo Segundo: La sociedad se constituye con 
un capilar de SETENTA MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL DE CURSO LEGAL, ($ 70.000). dividido en 
setenta cuotas de UN MIL pesos moneda'iiacta 
nal cada una y que será aportado por los so„ 
cios en dinero efectivo y en la siguiente forma? 
el señar Eduardo Gerlach suscribe veinte cuotas 
par un valor total de VEINTE MIL PESOS MONE
DA NACIONAL DE CURSO LEGAL (S 20.Ü0O); y 
el señor Víctor Hugo Visconti suscribe -cincuenta 
cuotas por un total de CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL ($ 
50.000). Al constituirse lo: sociedad los socios in
tegrarán en efectivo el cincuenta por ciento del 
capital suscripto (50%), comprometiéndose a inta 
grar el salda, dentro de ios trescientos sesenta 
días de suscripto el presente. ..... ................

Artículo Tercero: El capital social podrá au
mentarse al mcicrrse cada nuevo ejercicio, cuan
do así lo resuelvan los socios. Los ejercíalos eco^ 
nómicos serán anuales y el primero de ellos, se 
iniciará el .día de la constitución de esta socie
dad. .................. • ¿ ................................. ..

Artículo Cuarto: La administración d© la socie
dad será ejercida indigestamente pgr -ambos •' so„ 
cios, en carácter de Gerentes d@ la num peso 
a ta afecte- dé una mayor eficfeucta técntea.

dento.de


atoa oBcm salt a;julio i! • m i&$i ] PÁG. 9 .

■socios fundadores. ...... ___________ _
Artículo Undécimo: En caso de fallecimiento o to de La Viña; de esta Provincia Y de tránsito = 

incapacidad de cualquiera de los 'socios, la so- en esta Ciudad;
'dedad se disolverá, a menos que los sucesores tes mayores fie 
del socio muerto o mccqsacifado, convengan con conocer doy fé,

fizan el siguiente 
ponsabilidad . 
en la fecha 
¡imitada que 
agropecuaria/ 
comerciales

conviene' que él «éñor Eduardo Gerlach tendrá 
a su cargo la dirección ' técnica de la sociedad, 
y él señor Víctor 'Hugo Visconti la dirección con.’ 
•table de la misma. ............ ......... ..........*......... .

Artículo Quinto: Ambos socios’fundadores po^
drán hacer uso de la firma social ‘indistintenmen. el sobreviviente en continuarla. En caso de que propios derechos 

‘ fe, y para operaciones inherentes a la misma, los herederos optaran por disolución, el socio su= 
con la única limitación de no comprometerla en pérstite, tendrá preferencia para hacerse cargo 
prestaciones a título gratuito; en obligaciones, del activo y pasivo social, previa entrega a los

■ particulares de cada uno., ni en fianza ’que dlrecr ’
• ta o indirectamente, pudieran afectar los intere
ses sociales. ; Queda entendido además del man» 
dató para ádihinistrar los negocios que formen 
el objeto social, los siguientes: adquirir el de" 
minio o -condominio de bienes muebles? inmue- 
-blw, créditos; títulos, acciones u otros valores, pa
ra compra, permuta, dación en pago, o por cual» 
quíer otro título oneroso o lucrativo, y vender, hipo’ 
teoar. ceder o de otro modo gravar o enajenar los 
bienes sociales de la especie y naturaleza expre
sados, pactando en caso de adquisición o ena_ 
jemción, los precias, forma de pago, y condi" 
cíones de tales operaciones, percibiendo o satis- 

" -faciendo éí importe correspondiente, y-fiar o to„ 
mar posesión -de los- rsmssfes® bieaes. Celebrar 
contrates de locación, con facultad para renovar” 
los, modificarlos, ampliarlos o prorrogarlos y res- 
cindirlos» Tomar dinero prestado, en - establecí» 
intentos bancarias o comerciales y de partícula’ 
res. Realisar toda clase de operaciones banca- 
rías, sin limitación de tiempo, ni de canitdad, 
que «tengan por objeto: librar, descontar, endosar 
y negociar de cualquier modo, letras de cambio, 
-pagarés, vales, giros u otras obligaciones o do„ 

‘ enmenias de -crédito público o privado, con gararr 
tía prendaria, hipotecaria o personal, o sin ella; 
óoñsfituir depósitos en dinero o valores y extraer 
tptcd’ o parcialmente esos u otros depósitos cons
tituidos a nombre de la sociedad. Girar cheques 
con provisión d® fondas o en descubierto. ..... •

. cías, argén tmq, vecino de Osma, Depar lamen»

siendo ambas comparecí en_ . ‘ 
edad, hábilesJ a quienes de 
concurriendo 
a este acto por el que forma» 
contrato de. spcie.dad de res» 

limitada. — Primero.
sociedad de

ambos por sus

una
— Don EmL 

responsabilidad
idrá por objeto la explotación- 

gcnadera y demáf 
afines de la fincq. de agricultura 

ventaría a practicarse en la emergencia, y que y ganadería' denominada Anpascachl 
hará efectivos dentro de los plazos que a tal 
efecto se estipularán y. que no podrán exceder 
de ciento ochenta días. ..... fi........................... . ..

Artículo Doudécimo: Todos los casos no previs» 
tos en el presente contrato y qu© se pudieras 
suscitar entre los socios, serán resueltos en la 
forma establecida por la ley de la materia, y pa
ra él supuesto de que la cuestión no estuviere 
contemplado en la misma, será sometida a fui» 
cío de árbitros amigables componedores. .........

De un mismo tenor, y a uno solo efecto, se e^ 
’ leuden dos ejemplares en la ciudad de Salta, 
a los tres días del mes -de Julio del año mil no
vecientos cincuenta y uno. EDUARDO GER- 
LACH, VICTOR HUGO VISCONTI. 'La duración de

4 al 11[7¡51

herederos del socio fallecido, del capital, utili’ 
dades y reservas que correspondieran a éste en 
la sociedad, de acuerdo al balance general e in-

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

:en
as actividades

. ubi»
a Viña de éstacada en el Departamento de;

Provincia de Salta, la que poseen ambos, en 
condominio y! la 
por el presente 
sociedad podrjá

í incorpora a ¡la razón social- 
contrato. — Segunda’ ~‘ La 
mpiíar los ramos de sxis ac»

tu ales actividades mediante acuerdo, de los so
cios, como agí l

s mediante acúer 
también, establee_. „ 

o agencias déntr 3 o fuera del país. - 
— La sociedad -----z- 
Finca La Argeniina, Sociedad’de ResponsabL

~ j tendrá- su dóñucilio en "A-m_
pascachi", departamento de, lg Viña, Provin
cia de Salta^ ; República Argento 
ció de cambiarla posteriormente.

.esta 'Sociedad,

— La sociedqcí

íecer sucursales
— TQrcerpí 

jirará bajo la!razón social de ''

lidad- Limitad^ y tendrá- su domicilio en "A-m_

tina,, sin perjui_
— Cuartosr- 

sefá de ocho

N9 7100. — PRIMER TESTIMONIO. ESCSL 
TOBA NUMERO CIENTO CUARENTA Y OCHO.
— En la ciudad de Salta, República AígentL 'mir pesos cada 
na, a veintinueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, ante mí, RAUL H. PULO, Es. 
cribano titular del Registro número dieciocho

años a partir’ del primero de (octubre fiel co
rriente año, final 
primero de oafufc 
ta y dos, término prorrogable por otros pérlo. 
dos que se ¡es 
miento de los s 
social neto s¿ f 
mil pesos moheda • nacional,

acción, en húmero de desaten» "

izando en consecuencia el día 
re de mil novecientos cincuen-.

rablecerán habiendo, consentí--' 
socios. — Quintos—■ El- capital 
fija en q de doscientos 

dividido en un •

totalmente e-m„ 
legrado cadáj uno de los socios en lá própor». 
ción de cien-ácc Iones de un’mil pesos ~doñ Émi»

tos, de los chale s han suscrito

ción de cien fice
Ho La Mata y -fien acciones de un. mil ’pesos - 
don Fermín Zúñiga, consistiendo el aporte de - 
.rada socio en la mitad indivisa por cada uno - 
del inmueble c 
'odo lo en él 
sus usos, costumbres, 
de agua y fitemás que le coi 
puesto de riña 
cuarenta mil he

‘ Artículo Sexto: La® -Utilidades o las pérdidas’Y testigos que al final se' expresarán, compa» 
de lá sociedad serán soportadas por los socios 1 recen: Por una parte don EMILIO LAMATñ, es. 

en 
lo expuesto, los socios convienen de común acuer» 
do que mientras haya identidad de personas fí" 
sicas ligadas por el 'presente contrato, las utili
dades y lás pérdidas serán soportadas por par» 
tes iguales.’ ... ......... .......................... . ............... .  .

Artículo Séptimo: Al finalizar cada ejercicio, si- Carmen García, vecino de esta Ciudad, am_ 
■hubiere ganancias, partes de ístas, podrán ,apll= bos comparecientes mayores de edad, hábiles, 
carse al aumente de capital quedando entendí- a quienes de conocer doy fé. — Comparecen 
dó qu© ambos socios deberán aportar en adelan» también por otra parte, las señoras doña BO„ 
te él mismo número de cuotas. ® - -

Artículo Octavo: Anualmente se destinará el cín-de su primer njátrimonio con don Fermín La Viña de: test 
co por ciento de las utilidades líquidas (5%) pa- Zuñiga 7 doña MARIA FERMINA ZUÑIGA DE tracciones íl¿im

‘ xa 1¿ constitución del fondo de Reserva Legal, ,. GOMEZ, argentina, casada ‘ en primeras nup» Animas"
‘Artículo’ Noveno: La sociedad tendrá una durcu ciás con don Rubén Darío Gómez; ambas mta o

' ción dé cinco años a contar desde la fecha de y ores de edad, de este vecindario, hábiles y de el Departamento de Chicoanc, de esta misma

proporción al capital aportado. No obstante pañol, casado en segundas nupcias con doña 
Elba Boedo, domiciliado éñ lá finca ”E1 Baña
do", jurisdicción del Departamento de Chicoa_ 
na, de esta Provincia, de tránsito aquí, y por 
la otra don NORMANDO TORIBIO ZUÑIGA, ar_ 
gentino, Casado en primeras nupcias con doña

NIFACIA LA MATA DE ZUÑIGA, española, viu»

enominada "Ampascachi" con 
Bdificado, clavado y plantado, 

servidumbres y derechos 
correspondan, mn-" ~ 

superficie total aproximada de 
-iárecíg o lo que resulte dentro 

de los límites cue a continuación se determi. 
ián y constituido por las fracciones llamadas- 
"Zapallar", "Aripascachi", ''Churqui Solo" v 

icádas en el Departamento de • 
1 Provincia de 
idas "Potrero

Sauce", "Tigre Cañada",
"Agua Colorada",

Ámpatapa"', ■ uk

"Yesera" y

Salta y por las 
de Díaz", "Las 

‘Totoral' 
ubicadas en

mi conocimiento personal, doy fé, quienes con- Provincia, si^nc* 
curren como actuales integrantes de la Socie» Las fraccionas ¿ 
dad de Responsabilidad Limitada "Finca La al Norte, coñ i
Argentina, constituida entre su antecesor don señor Agustín Usandivaras y f'Las Lomitas” del 
Fermín Zúñiga y don Emilio La Mata según-General ddr¡ Pablo Ricchieri;[ al- Este, con' el 
escritura de contrato social que tengo a la vis»

'Testimonió.

su constitución', pero podrá prorrogarse eñ forma 
‘ indefinida mientras cualquiera de los socios no 

‘resuélva su disolución, por lo menos seis meses 
caites de finalizar cada ejercicio anual, previa 
comunicación en forma legal a la otra parte. ..

Artículo Décimo: El señor Eduardo Gerlach, po’
' drá retirar mensualmente la suma de UN MIL y copiada íntegramente dice:

QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL DE. CW= — Escritura número ciento once. ■— En está
SO LEGAL, con cargo a la cuenta sueldos.- el ciudad de Salta, República Argentina, a vein_ 
señor Víctor Hugo Víscontí, podrá retirar meiu te y siete de -octubre de mil novecientos aua. 
sualmente la suma de QUINIENTOS PESOS MO" renta y cuatro, ante mí Escribano autorizante

■ NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, con cargo y testigos que al final se expresan, firman 
- a’la cuenta d® sueldos. Estos retiros, se realiza- comparecen los señores Emilio La Mata, casa„
■ rán ‘siempre y cuando el estado económico de do en segundas nupcias, español, domiciliado

o sus límites
Ampascacht y
las fincas "Lqs Mercedes'

los siguientes; al 
Zapalla?, limitan: 

del

que la separah. de propiedades 
Michel, heredaros Soto y Núñez 
finca "El Carmen", de los here»

río Guachipás 
de don Arturo 
al Sud, confia 
deros de don Benjamín Figueroa, finca La Re
presa de los h 
ríe de Rivera 
de- Núñez y al 
d.es" - de dojtx. .

erederos de doña Tomasa Aguí. 
y propiedad í
Oeste, con la

Agustín Usand 
fracciones "Churqui Solo" y

finca "Las Merce«. 
'varas. — b) Las

‘Ampatapa" 1Lawt j •«* IA | X-AÜU1UCU <¡UÍU y milpa lapa _ 11»
la sociedad lo -permita, y podrán- ampliarse, mo„ en Zuviría, Departamento de Chicoana de es» mitán: al Norte con las fincas Agua de Casti» 

ta Provincia y de tránsito en esta ciudad y lia, de doña; Le oaádid Güánc-r ‘ >«•- -
- fié; fipfiá'Gíbggna Fia;

dificarse o disminuirse, teniendo en cuente la ew5 i 4 ... ____ > _
_ lución íjoeteh -y .sgwún gcwdo te' Wre ambos- fign Fermín Zógái basado-en ¿TOeyfis- y
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res de -Moya y don Jacinta Calque; "El Sause” folio5 cuatrocientos cincuenta y unoj forman el objetox de la saciedad comprende te
o- Chürqui Solo de don Feliciano. Chiliguay; cientos cincuenta y tres y trescientos ochenta siguiente: á) adquirir por cualquier título, to- 
al- Qeste con las fincas Agua de Castilla:", y siete, asientos uno, dos y uno de los libros da clase de bienes muebles e inmuebles y 
Cardenal y Quebrada de La Torre", de don uñó y uña de Registro' de Inmuebles de los venderlos o gravarlos, con derecho. real ds hL _

• . Antonio- Villagrán y Mollas y "Cachuyuyal" Departamentos de Chícoana y La Viña, con fe„. pateca; ¡prenda conterpal, industrial, civil o
¡ cha veinte de octubre de mil novedentos. cao» agraria, o >cualquier ■ .otro derecho real y te* 
■ fio La Mata y don Fermín Zúñiga constituyen mar o dar posesión-de los bienes materia del

tapizado de la mencionada escritura qu@ ten'* acto o contrato., constituir depósito de dinero o
. go a la vteta, doy fé, justipreciado el inmwfel® valores en'los Bancos y extraer total o parcial 
: Ampascách'i, compuesto de las fracciones des- } mente los depósitos constituidos a nombre de la 

criptas e individualizadas precedentemente en La Sociedad durante la vigencia de este contrato, 
sumó de doscientos cincuenta mil pesos moneda’— b) Tomar dinero prestado con o sin inte» 
nacional; el importe de cada socio, además de rés de. los establecimiento» barcarios © 
la mitad indivisa por cada uno del inmueble ' cíales o de particulares y especialmente de los 
mencionado, consiste también en los muebles, bancos de la. Nación Argentina, Provincial de 
útiles, herramientas, maquinarias, animales de Salta, Español del Río de la Plata Limitada, 
labor, edificios, construcciones, alambrados, di. ' Banco de Italia y Río de la Plata e. Hipoteca» 
ques, acequias y aguadas 
incorporados al inmueble 
dualizado, bienes se 
suma de ciento treinta mil 
clona!, bienes inmuebles y 
los socios les atribuyen el valor global de tres
cientos ochenta mil ’ pesos moneda nacional, 
los que quedan transferidos en pleno dominio, 
por este acto a favor de la sociedad, tomando 
esta a su ‘cargo el pago de 
potecaria que afecta a los inmuebles prese- 
dentemente mencionados e 
hipoteca que afecta a tos 
cedentementé mencionados e individualizados,

y siete, asientes uno, dos y uno de los libros da clase de bienes muebles e inmuebles y

de Alberto Sulca y hermanos; al Sud con Jas 
■ fincas' "Chilo"1 de doña Fíorxnda Guaymás de 
Talaba y '-El Parral” de Tula Talaba de Zarpe?' 
y al este, con la finca "Las Mercedes" de don 
'Agustín Usandivaras. — c) Las fracciones "Po« 
trero de Díaz" y "Las "Animas" limitan: al 
Este, con el río Grande y con el camino que 
vá cr ia Estancia Las Animas, dividiendo dicha 
estancia.con los terrenos de propiedad de do
ña Florentina Manuela Figueroa y con los de 
'Xa& Animas" la Quebrada del Totoral mirando 
las altas cumbres línea recta al Poniente; al 

• Sud, con las fincas "El Alto de Churccd" y "Cho 
rro" y río del Sauce; al Oeste, la cumbre alta cte 
Escoipe y al Norte, con la citada quebrada del 
Totoral. —,d) Fracción no denominada, que en 
el título se dice fué de don José M. López y 
que limito: al Norte, con la cuchilla denomina, 
da "Rumy Cruz" al Sud, con el linde, de los 
terrenos de doña María Antonia Figueroa de 
Gcdlo; al Este, ’ "El Guaico" que sirve de cabe„ 
cera a las tierras adjudicadas a doña Josefa 
S. de López y a su hijo don Agustín López y 
al Oeste, can la finca "Ampatapa" * — e) La 
fracción Tigre Cañada limita: al Sud, con pro. 
piedad de . doña Leocadia Guanea;' al Norte,

‘ con propiedad de don Francisco Farfán; al Es. que se constituye por la
te, con la finca "Sauce" de los señores RodrL 'que se hizo referencia anteriormente de com» 
guez y al Oeste, con el río Escoipe y la "Ye- pra venta e hipoteca de fecha diez y seis de 
sera" de doña Rosa Piqueros, otra parte de Iq octubre de mil novecientos cuarenta y do®, pasa 
misma fracción "Tigre Cañada", «a su vez limi da ante el Escribano don Arturo Penal va, bajo 
fe: al Norte, con propiedad de doña Concepto el número trescientos cincuenta y seis, de bu 
eión López de Yurquina; al Este, la finca ‘T©~ protocolo de ese año y que asciende actuaL 
trero de Díaz", al Sud, con “propiedad dé don mente- a la suma de ciento ochenta mil pesos 
Pedro Taritolay. y al Oeste, con el río de la moneda nacional, constituida a favor de los 
"Yesera" que la separa.de la propiedad que 
fué de don Benjamín Zorrilla y la. llamada 
"Acequia Vieja" que la separa de la finca de. 
nominada "Huerta1*' de don Pacífico Echeníque.
— La fracción denominada '‘Totoral" o "YeA 
sera" forma parte y está comprendida dentro 
de la fracción delimitada en el punto que an. 
iecede. — f) La fracción "Sauce"’ limita: al 
Norte, con la propiedad 'Potrero de Díaz", hoy 
perteneciente a la sucesión de don Félix Usarr 
diyaras; al Sud. can terrenos de don Fraxu 
cisco Calque; al Este, con propiedad de don 
Díamelo Torre» y al Oeste, con propiedad de 
doña Leocadia Guanea. — g) La fracción de» 
nominada "Agua Colorada", limita: al Sudi: 
y al Este, con propiedad^ de don Manuel Rosa 
Zapata; al Norte con la quebrada de Escoipe 
y al Oeste, con propiedad que fué de los he. 
rederos de don' Juan de Dios Figueroa. — TL 
TOLO; Les corresponde a los socios señores 
Emilio La Mata y Fermín Zúñígo: los inmue^ 
bles descriptos e individualizados por compra 
que hicieron al doctor Angel José Usandova_ 
ras, doña María Rita Usandivaras de Gómez 
■Rincón, dona Angela Usandivaras de Arana, 
doña Martha Usandivaras de Toranzo ’

Celia o Carmen . Rosa Usandivaras de Pan- 
lucí Cornejo y Herminia. Usandivaras de Lobo, 
en condominio y por partes iguales, se
gún escritura pública otorgada^ ante el ■ escri
bano don Arturo Peñalva, en esta ciudad de 
Salta, con fecha diez y ¡seis de octubre del año

que encuentran rio Nacional, con. sujeción, a sus. 'leyes y re„ 
descripto e indivL _ glamentos, — c) Librar, aceptar, endosar, tei 
justiprecian en la contar, cobrar, enajenar, ceder y negocien* .de 
pesos moneda na. 
muebles a los que

la obligación hL

individualizados, 
inmuebles pre.

escritura

cualquier modo,, letras- de "cambio, pagarés, va
les, giros, cheque5 u otras obligaciones o do
cumentos de créditos público o privado, con 
o Mn garantía hipetecaña, júrentela .o 
nal. — d) Hacer,., acepto,. impugnar cansl^n^ ‘ 

j clones en pago, novaciones, .remisiones- o quL 
tas de deudas. — e) Comparecer en juicio gn, 
te los tribunales cualquier fuero o jurisdtacxán, 

'por sí .o por medio de apoderados, con fctcuL 
tad para promover o contestar demandas de 

■cualquier naturaleza, declinar o prorrogar, jvu 
.risdicciones, poner o absolver, posiciones y 
producir todo otra género .de pruebas o ínter» 
mociones, comprometer en árbitros o arbitrad©- 
.res, transigid di.dew@ho.de
prescripcionies adquiridas, conferir poderes 
generales ox especiales y revocarlos, formular 
protestos y protestas. — f) Comparecer y ac= 
toar-ante Ias autoridades administrativas, nca 
clónales,, provinciales o municipales y especia 9 
mente ante la Dirección De Impuestas Internos 
de la Nación y Ministerios de Hacienda y 
Agricultura de la Nación y sus dependencias 
o seccionales...— g) .Otorgar y-firmar los ins=

señores Angel José Usandivaras, doña María 
Rita Usandivaras de Gómez Rincón; doña An. 
gálica Usandivaras de Arana, doña Martha 
Wandivarag de forado® Calderón? Celia o 
men Rosa Usandivaras de Pauluci Cornejo y frumentos públicos y privados que fueren ne. 
Herminia Usandivaras de Lóbo.&sxtos De acuern ‘ cesarlos para ejecutar los actos enumerados 
do se designan como Gerentes a ambos socios
fijando domicilio en la finca Ampaseachi pu. yo efecto ambos socios podrán hacer uso de fo 
dfendo ambos ejercer estas funciones, con» 
junta, separada o alternativamente, haciendo 
uso de la firma social, teniendo ambos la ad„ < fes establecidas en el mismo. AnuaL
ministración y atención general de los negó., mente, en. forma ineludible, y en fecha que da,, 
dos que forman su objeto, con la única limL terminarán de común acuerdo los socios- ad. 
tación de no comprometerla en negocios aje. ministradores, practicarán un balance .gem.

a los propios de is administración social, a cu„

firma social de acuerdo a los términos y natura 
lea de este contrato, sin otras limitaciones que

tación de no comprometerla en
nos al giro de su comrecio, ni en representado- ’ ral de los negocios realizados durante el año, 
nes gratuitas. El socio que .violara esta dispo- sin perjuicio de los balance® de comprobación 
síctón y ejecutara actos prohibidos por este ‘ que podrán realizarse en cualquier -momento 
contrato, lo hará bajo su exclusiva responso. ’ por voluntad .de cualquiera de los. socios. 
bilidad, siendo a cargo los quebrantos ocasio
nados y si hubiere beneficios, éstos ingresa
rán o: la Sociedad. — SépHmOí El desempeño 
del cargo de Gerente, entre ambos, convendrán 
las épocas y período en que cada uno se ;oblL 
gara directamente al .ejercicio del mismo, o 
distribución de las atenciones, siéndoles facuL 
tativo el prestar y dedicarse a las atenciones 
de sus negocios particulares y similares, qu^ 
tienen en sus ’ otras propiedades, siempre que

• no abandonen o descuiden las funciones de Gé 
rente de la Sociedad. — En él caso de que vie
ren la necesidad de designar otro Gerente en 
reemplazo de los socios nombradas, de común porción que se establezca de común acuerdo, 

mil novecientos cuarenta y dos, bajo el hdms» Jacuerdo designarán y otorgarán poder a la Décimo primero: ■ La .sociedad entrará ípso 
ro cincuenta y seis de -su .protocolo de ese año^.Person® designen. — Ootsvo: El mandato-,, fecto' en - liquidación Y disolución cuando las 
¿e compra vepta e hipoteca•© frwlptcs administren gafomé® -ter negocios que. pérdida dM -capital • Jlég^ieñ- q

Calds.
- ron;

Décimo: De las utilidades realizadas y líquidas 
de cada ejercicio, se distribuirán el cinco por 
ciento" para formar el fondo de reserva, cesan, 
do esta obligación cuando alcance este. fondo 
al diez por ciento del capital social y del noven 
J-g^y cinco por ciento restante se fijará el fondo 
de reserva facultativas, el fondo de amortiza.* 
ción del pasivo social y el saldo así obtenido 
se. repartirá en la proporción del cincuenta por 
siento de su monto para cada socio. — . Los 
quebrantos, serán0 soportados por partes igua. • 
fes por. cada socio y deberán ser amortizados 
en forma ineludible anualmente y en Id pro.

separa.de
mailto:w@ho.de
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y .cinco por ciento’ del mismo; cuando ellas
leguen solamente aL. cincuenta por 
cualquiera 
lución de 
los mismo 
segundo: 
de la sociedad por cualquier causa, se pro
cederá a la -presentación de propuestas en so5- 
bre cerrado- para quedar con todo el activo y 
pasivo, por cada socio, a una tercera persona, ; o:¡ presente" ciento diez mil novecientos catón.

. .que designarán de común acuerdo, la que re.!ce/_ Sigue a la que con el nómero anterior, 
solverá cual es la propuesta más ventajosa, termina cd folio doscientos sesenta -y cuatro 
adjudicándose ésta, o /sin ninguno de los so- vuelta de mi protocolo del año en curso del Re„ 

.. cios ---tuviera interés de continuar los- negocios gistro uno a mi cargo, de todo lo cual también 
•• -sociales, de común acuerdo resolverán la ¿oy fe. - Fermín Zúñiga. — Emilio La Mata. — 
... forma- que consideren más ventajosa a En éste estado se procede abacerías siguien. i 

intereses' y para la liquidacin. — Dédmo
.ceroj
los socios la sociedad continuará, pero los he„ ’

de 
la 
la 

En

ciento 
los socios podrá pedir la diso., 

sociedad quedando a cargo de 
liquidación definitiva. —■ Décimo 
caso de liquidación y disolución

’ ra disponer.de. sus. hipnos,.- por el de la Direc» 
r ción General de Rentas dé esta Provincia, que
■ tienen pagada la contribución territorial por 

el corriente año inclusive los mencionados in-
¡ muebles, nümerado dicho informe, con el nú_
■ mero dos mil seiscientos dos. — Redactada la 
’ presente’ escritura en nueve sellos fiscales de

un peso cada uno numerados correlativamen
te del número ciento diez mil novecientos seis,

se trata como spicusoras dé su. padre don Fer
mín Zúñiga ’ equivalentes "a diqigcho 
y una décima .de 
ve cuotas y uná
gunda. — Que ¡per escritura de | fecha -diez de 

'Diciembre de-itüi

cuotas
cuota para la primera y nue„ 
décima de cuo ta para . la se.

novecientos cincuenta auto» 
rizada por el mismo escribano y que también 

---------------p citado expediente don Ñor, 
liga le tranéfilió nueve cuca 

de ■ cuota que’ le correspón-

córre agregada' á 
mando Toribiq ;Zú " 
tas y una décijmc 
dían como cesionarios de su hermano don Ro
gelio Zúñiga ,todc 
nio expedido por 
mencionado qué 
Que como consí 
relacionadas, el e oponente señor La Mata tie» 

* - - * te salvedades a esta escritura. — Sobre ras- ne Y te corrcspo iden en la saciedad
— En .caso de fallecimiento de uno de ; peedo: doscientos —-doscientos — valen. — Pre» ; Argentina" pie ato treinta y Seis cuotas tres

lo cual resulta del ’ testimo- 
el Secretario! del Juzgado 

se agrega a esta escritura. — 
cuenaia de lasj transferencias-’

Tinca

vía lectura y' ratificación firman los otorgantes i décimas dé cuptcis .sobre el total dé doscieru
rederos del- socio -fallecido deberán unificar la por ante mí y los testigos antes nombrados, *tas cuotas en, jque se dividió el capital social

’ —JJ_ Jj Ha cuotas -restantes a la cn_
í - ‘ i
¡ yuge supérstiié ds don. Fermín;Zúñiga señora

. .representación legal de todos los herederos en ¿oy fe. ___ Fermín Zúñiga. — .Emilio La Mata. {correspondiendo 
una sola persona, no pudiendb • éstos vender' g Tapia. —- Tga.: J. M. Moreno. — L - - - -
ni transferir sus derechos en la sociedad sin. &nfe mí: Ricardo E. Usandivaras. — Hay dos' Bonifacia La 
el consentimiento del socio sobreviviente, quien estampillas y un sello notarial. >— Concuerda don Normando {Ta ibio Zúñiga y leña María Fer

Hs cuotas .restantes a la cn_

a de Zúñiga ¡y a sus hijos

' podrá adquirir los derechos del socio fallecido', 
si • los 
en lugar
cuarto-i
entre los 
ciedad o 
dividirse 
un tribunal arbitrado?, compuesto de tres per
sonas, nombradas una por'cada parte, dentro

■ de los quince días de producido el conflicto y 
la tercera por los arbitradores designados, el

. fallo de este tribunal será difinitivo. — Décimo 
quinto: ■ La sociedad de responsabilidad limita
da constituida por este contrato, , de acuerdo a 

. las disposiciones de la ley nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco; y por 
intermedio de sus socios gerentes y administra» 
dores expresa la aceptación de este contrato 
en todos sus términos y expresa también su 
.aceptación de la trasmisión a favor de la so
ciedad de los bienes muebles inmuebles y se
movientes' referidos anteriormente y que diches 
socios -realizan por éste acto a favor de la so
ciedad y declaran que ésta toma a su cargo 
el pago de la obligación hipotecaria que gra„ 
va los mencionados inmuebles, durante’ el tiem» 
po de la vigencia del contrato social, y en las 
condiciones establecidas en el contrato do 
constitución de la referida hipoteca, dándose 
por recibida la sociedad de los bienes inmue» 
bles, mueble<; y senoviente^, los primeros con 
todo en ellos* edificado, plantado, cercado, 
adherido ql suelo y puesto en los mismos para 
servir a los fines de su explotación. — Previa ¿e Responsabilidad Limitada "'Finca La Argén» 
íeatura -y ratificación firman los otorgantes por 
ante mi y los tesiigos del acto don Rolando Ta»
picp y don Julio M. Moreno, vecinos, hábiles- y ; pesos cada una equivalente a cien mil pesos 
dé mí conocimiento, de todo lo;cual doy íe. 'moneda nacional. — Que producido el fallecí- 
de mi conocimiento, de todo lo cual doy re. Ger„ miento de su socio don Fermín Zúñiga, su jui_ 
tífico: Por los que incorporo a esta escritura, se ’ c¡o sucesorio se tramitó en el Juzgado de Pri- 

. acredita. Por el del Registro Inmobiliario, númer® m¿ra Instancia, Segunda Nominación en lo CL 
- tres mil seiscientos sesenta y cinco de la fecha, ( y Comercial por expediente número catorce 
que 
los’ _
ios a hombre de los señores Emilo La Mata la escritura que corre agregada a dicho ex_ 
y Fermín Zúñiga en la proporción establecida, pedí ente autorizada por el escribano don RL 
gravados con hipoteca en primer término a fa» ! cargo E. Usandivaras con fecha once de Julio 
vor de los acreedores hipotecarios ya mencio» de mil novecientos ; cincuenta doña Yolanda 
nados en esta escritura por la -suma de dos» {Zúñiga de Fernández y' doña Juana Zúñiga de 
cientos cuarenta mil pesos , moneda nacional j García 'Te transfirieron. -las cuotas de capital 
y que los señares godos no están inhibidos 1 gue les (

herederos de , éste, prefieren venderlos 
de continuar la sociedad. — Décimo 
Cualquier cuestión que se suscitaré 
socios durante la existencia de la so» 
al tiempo de disolverse, liquidarse o 
el caudal común, será dirimida por

proporción de 
a para la prL, 

una décima’, de- cuota.
; los restantes.;— El señor La 
e cede y transfiere a favor 

_______ ; capital y demás derechos y 
; de don Normando Toribia Zúñiga la totalidad 

Vale. — Sobre ras» • acciones que tiene y le corresponden en la So»
’ - - 1 1 : isabilidad Limitada "Finca La

venta y feans-

con la matriz de su referencia que corre a fo-: ruina Zúñiga de 
lios doscientos sesenta y cinco a doscientos se„: cuarenta y cinco 
lenta y tres vuelta de este registro número} Hiera y nueve* ci 
uno a mi cargo y para la sociedad constituí» P^ra cada uno. d?¡ 
da expido este primer testimonio que sello y ’ Mata agrega:-. :Qu 
firmo en Salta, fecha uLsupra— sobre borra, :-de-sus cuotccsidé 
do: a— en— eli— al— de— cas— n— mar!—.
administ—■ re— c—■ me—.
pado: quedando. - Vale. — 1 
divaras. — Hay estampillas y un sello. — Se ^gentina, coxjipn 

tomó nota de la constitución de sociedad con ¡
hipoteca Ira, al folio cuatrocientos cincuenta •íes indivisas que

Gómezf en la 
>- cuotas y xned
!uotas

Ricardo E. Usan» ' ciedad de' Respcn;
tendiendo esta

. , . . ferencia todos {sus derechos y acciones o par-
como socio de dicha socie_ 

y cuatro y trescientos ochenta y ocho, asientos ’ dad le correspon áan o pudierah corresponder^ 
núrperos cinco y cinco, de. los libros primero le en la finca-'Lx Argentina"- ¿ "Ampascachf* 

departamentos ’y primera R. de I. de los Departamento de ChL: ubicada en íqs
coana y La Viña, en el día de hoy. — Salta, 
veinticuatro de Marzo de mil novecientos cua
renta y cinco. — Rodolfo Tobías. — Director 
del Registro Inmobiliario. Hay un sello. ’ — 
Registro de contratos públicos de la Provincia 
de Salta. — Se tomó nota el primer testimo
nio de esta escritura al folio cuarenta y tres, 
asiento número mil seiscientos treinta y seis 
del libro veintitrés de contratos sociales,z con 
fecha veintiocho de 
cuarenta y cinco. ~

Marzo de mil novecientos 
Salta, abril dos de mil no

vecientos cuarenta y cinco. — Ricardo R. 
Arias. — Hay un sello del Juzgado de Comer
cio". — Lo transcripto es conforme con el do» 
aumento de referencia; doy fe. — Y el señor 
Emilio La Mata dice: Que según consta en 
la escritura de contrato social preinserta, al 
constituir con don Fermín Zúñiga la ‘Sociedad

tina'’ el exponente suscribió e integró la-mitad 
’ del capital social o sean cien cuota de un mil

de La Viña y
Chicoana, de ■ esta Provincia, descriptor en el 
contrato social 
cómo los que Se 
mientas, 
cha finca, qu^dendo excluidas | de esta venta 
y iransferenciá las utilidades acumuladas que 
le correspondan al señor La Mata en la ex
plotación agrícola ganadera o|negocios-de ia 
hombrada soéiedad así como’ el saldo que 
arroje la cuenta ''Reserva legalconforme a lo 
que resulte d,é los libros rubricados &1 cierre 
del ejercicio ¡económico del corriente ctño. *- 
PRECIO: El séñer La Mata rea 
por el precio ;total de OCHOCI 
SOS MONED.t< : 
siguiente fornjta:

~»-3da que el 
acto en dinero ofecüvo- por cuya suma íe otor
ga al señor Zúñit 
forma y él sqldc 
da legal deberé 
en el plazo de 
esta escritura} coi 
teres anual. Por 
ta cesión y' tram 
subroga a don

transcripto ¡así

gan<

anteriormente
corresponden, sobre las hería» 
y tractores existentes en dL

al señor La Mata en la ex.

‘'Reserva legalp conforme a lo

ésta cesión 
_ ______JOS W PE«

NACIONAL, pagaderos en la 
trescientos mil pesos de- igual 
señor La Mata recibe en este

íga recibo y ’cárta de pagó en 
de quinientos
ser pagada por el adquiréñte

* m año a contar dé la fecha de 
>n más el diez
tanto, dando por realizada es„ 

isferencia, don
Normando Tóríbio Zúñiga en

mil pesos mone_

‘por ‘-ciento de in

Emilio La Mata

log inmuebles. aportados ,a la sociedad por t m|| seiscientos veniticuatro, año mil novecien» 
socios en este contrato, , susciten inscrip» tos cuarenta y cinco. — Que según consta en

todos sus derechos, acciones obligaciones en 
Responsabilidad Limitada ‘Tin, 
" y se separa y retira difmiti- 

: misma, renunciando expresa- 
derecho, acción o reclamo en 

ocíales. El señor Zúñiga manL

la Sociedad ide. ] 
¿a la Argentina1 
vaménte de: la 
mente a todo 
los negocios} s 
fiesta su aceptación. — ’ Las | consocios .señoras 
La Mata dé ^úfiiga y -Zúñiga 
su conformidad 

correspondían sggfefcá J

Gómez expresan 
y aceptación con esta transieren-

disponer.de
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; ,- T - - ' -mando Toñbio Zuniga, quedan desde ahora co- sexá a ocupar el primer grado de prehatíóm agre- 

so únicos integrantes de la nombrada sociedad, gando el señor La Mata que conoc© y acepta lo 
Que con el retiro dd señor La’ Mata se 'bace ne- ! antedicho así como la situación del inmueble hi’ 
cesario designar w nuevo gerente. -— Que de .potecado que ha sido declarado de utilidad púr 

~ blte y sujeto a expropiación de Acuerdo con la 
ley número mil .doscientos cuarenta y cuatro. — 
CEHTIfXCADOSÍ Por los certificados sncorpo- ’ 
ro# de la Diremén General d@ taMwbles ' 
ros cuatro’ mil' cuatrocientos setenta y tm~y m 
tro mi! cúatroeientos setenta y cuatro, de teha 
veintidós del corriente, de la Dirección General de . Marga qu^ "BODEGAS ANDINA S, A» Xnd'ustriaL 
Rento y Administración General de Aguas/se ComerdaT a transferido a doña Celestina M« de 
acredita: Que' la sociedad hipoteacmt® y to cua- Lozano 150 acciones que tmua en Parral^ 
tro comparecientes no estáai inhibidos para disper ’ Soc. H^sp. LidaN; y que doxi Vicenta D'^iwtri^

sados expido este primer testimonio que ñv®@ y 
sello en el lugar y fecha de su ©torgamimto. —

MUI H. PULO — Embono.
0) 4 d llpISL

común acuerdo entre los serios designan Geren_
■ te de la Sociedad a don formando Toribio Iú~

mga domiciliado en. la calle Mitre número cín- 
cuenta y cinco de esta Ciudad cuyos datos per» 
g-onedm se consignaron, al comienzo de esta e»?” 
órituraf quien • actuad como gerente únte eos ta 
facultades que le acuerda la cláusula octava del 
contrato social -anterionnente transcripto. — Y el 
señor Normando Taribio Zúñiga, la señora Bonita- * 
da la Mata -de Zúñiga y la señora 'María Per. A _____ . _ _____________  #___  _-<._ ,___ „_¡s„. _____ _ s ^K3
mina Zúñiga de Gómez, c§mc únicos integrantes de ner de sus bienes; queel inmueble relacionado Matheu igualmente a la mbma -señora 30 ggrixr 
la sociedad de que se trata, dicen: Que en- ger. figura regatad© a sombre de la >dMm <® m* nes. Asimiento don Elias Antonio Oscar DB MO- 
rantía del saldo de precio de quinteto mil pen
ses moneda nacional que queda adeudando el i

TRANSFERENCIA DE CUOTAS

N° 7201. — TRA^SFEBEM^Á DE CTOMS-OV 
PITAL — S® hace saber que con fecha 28 de

dificación, reconociendo corno único gravamen la t TINO en la misma sociedad ha transferido 17 aq. 
hipoteca relacionada y que se halla sujeto a j dones a don Carlos Adolfo Murga: todo ello por • 

contribución territorial ha sido pagada hasta -el ¡ Escribano. — RXCABDO E» USANDIVAMS, Sfe-

--------  ” ' J VA ¡ y.___________ VUÍW9 átuvíAv «¡íáw 

señor 'Zúñiga al señor La Mcdg< la Sociedad de ¡ propiación de acuerdo a la ley citada; que- la5 escrituras Públicas otorgadas ante el suscripta 
®j&-av%‘r«>4í»zvVvíl?<^x«>z-l TJtv&iSlr'frXr'r T/v 3 1 rwvtí—í’K. V.i^ísS^-. ««,-— ■ !■< ,^5,-* .1-1 "r«~. 2t-.  WP/’t »'351?%/?=^ T* TTfs c< íT-rsTass?-r c« <^a.Responsabilidad Limitada ‘Tinca La Argentina*' 
constituye por la presente derecho real de hi„ 
potoca en segundo grado a favor ds den Emilio 
La Mata sobre ©I inmueble de su propiedad qae 

fs.e describe en el contrate soetel tenscripte ’de= 
nominada Finca la Argentina q AmpascachL ubi
cado en los Departamentos de- La Viña y ChL 
caancí, d> esta P’xovmcfe cuya extensión, límite 
y demás ¿tatos-que lo fedividualhcm se dan aquí 
por reproducidos. — Por convenio entre las par* 
fea la presente- obligación hipotecaria queda su- 
feta a- to siguiente condtoioxies: PRIMERA; la 
deudex podrá ser cancelada ardes del vencimiesto 
del pteo estipulada abosándose los intereses has„ 
ta el día de la ecmceladén. — SEGUNDA: Es 
Gaso de éjecusión el deudor renuncia‘desde abo* 
xa a todo trámite anterior a kt citación de remate 
y si ©l a©re@dorf prescmdiesda de este privilegio 
utilizare alguno, _cualqai©r deficiencia, error u omi
sión na podrá fundamentar ninguna excepción © f 
dátese de nulidad. — TERCERA: Si #e llegare cd j 
remate deF bien hipotecado 1« subasta se r-eslL I 

' sará .por intermedio del- marinero que el aeree” 
dor indique con la base ti© la tasación fiscal re- 
dteda w un veinticinco por ciento y a falta d® 
>.G§toT«s se procederá a un segundo rémate con 
J:a ha&8 de la deuda p@r iodo cosctpia — 11 
tercer remate realigará -sm base. — CUARTA: 
Todos los gastas de constitudán y conflación 
dé. esta hipoteca son por cuenta del dsod©^ — 
QOTMTA; Para todos, -los efecto Judiciales y extra 
judiciales de este contrato el deudor emsütuys 
dainldlio .egi te és&it&si&s axcrtm y risoe del IdL 

■ Icio La Continental, calle Mitre número ©incusnta 
y cteo y el acreedor w= kx ©alie Wfegrim 
mero descivmtos irsinta y siete, de esta Ciudad/¿ 

. El seño? L@ Bfeta aeepta 1^ que ¡eonr5
tituye a su favor.- —En ©ste estado fe partes 
manlfiestoi que la hipoteca en primer ténmno! 
por la de dosgfentos axsrema wl p©go^ wx ! 
seda nacional que reconoce el inmueble hipóte*'. 
cada a favor ae doña María lita üsandhwas'de M. DE ZUÑIGA. — 
Gózneg Rincón y otras ha sido pagada integraren- . Hurberio Brícete, 
fe debiendo otorgarse en breve la CQrr®sp©ndien„ ’ Sigue un sello y una. ^to^pOla. «= ©OMMOS’A 
te ' escritura de cancelación en cuya oporiunídad con su matriz que pagó ante mí y queda en este 
1< hipoteca qué se-constituye por la preséasfe per ’ Registro a eargo, doy fe+— te intete

comente año nwlu-sive y qw no &e adeuda cara 
non de riego.-— En el certificado de la Dirección 
General de Inmuebles consta que don Angel Lx, 
^.é Üsgadivaras y Da. Celia: o Carmen llosa üsandL 
varas de ?autai Comej© cedieron ou® créditos hipcu 
tetato a doña María Hit® tfernidiwra® d@ 
Rincón y que doña Hermina Usandivaras dé Lo° 
bo cedió su crédito a doña Amalia Ovejera de 
Hgueroa. — La ñQrnenclabJja mtastral es: >arÜ„ 
da número quinientos veintisiete de La Viña y 
partida número cuatrocientos cuarenta y uno dé 
Cfcicoana, —- Leída y ratificada firman las 
parecientes can los testigos don Francisco Lira y' 
don Humberto Brízuela, vecbxos, hábiles y de mi 

‘ -can-Gcimiento, par ante mv de que doy fe eom© 
que a pedido de las partes se expiden dos tes° 
tissonto de la pr^enit. — Bedaaieds en dc>s@ 
lio habilitados p^xa sellado notarial numerados

■ correlativamente del treinta T «ineo mil setecientos 
: diecisiete al treinta y cinco mil seteciento vehu 
| Hecho. — Sigue a la de número anterior que ter^ 
'■mina ai folio seiscientos cuarenta y cuatro.

Kn este estado el señor La Mata declara sru© 
consiente desde..ahora en qué la sociedad hipa, 
tocante pueda transferir el Inmueble hipotecad© 
con ©I gravamen eotóítmcfe a &u favor, sin ne
cesidad da requerir bu consentimiento. — Leída 
y ratificada nuevamente firman ta compareeien’* 
te con. los’ testigos nombradas, ¿por ante mí, ásy 
fe. — Boopado: us—d—Ba~—d~™r=—n~~Och—mes— 
per— d—ós—i— núm—4—-O—í~~S—=la—Se® 
1—t — Entre líneas: don Normando Toribio 
ñíga —•- Zúñiga —acumuladas - que se descrila 
en el contrato social transcripto —si —lo ardédselo 
así coma. —y cusir© mil cuatroetentc® setenta y 
©uatro como que @ pedido de la se ©«pidé® 
dc« t@¿dmoní-@g de la pr©§®sRé=«<u@e — T@é@- 
vale. —’ Testado: vend©-:-camiones. No vale. 
N. ZimiGA. — EMILIO LA MATA. — MASIA F. 
ZÜÑIGA DE GOMEZ ÍOTCOT. — BONIFACIA 1.
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> ¿a primara publimción a.§- lem |
| ;-b s&r controlada por -los iai©r©sados a | 
i fih de salvar e.n tiempo oportuno cualquier | 
| %ttq$ en que hubi^í^ incumda ’ |
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